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OA.MBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

PJi.1I1s, a b. mt.. eheque, 25.000 trancQ,S a
26,00 pesetas poi' 100 tranooll.-2ó.OOO a 26,40.

N..Y.Tou, • Ja Tiata, cheque, 6.000 dollars
a 6,58 peet.. \IDO.

•Valor nominal
tle

cada Uhuo

~

cal .

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de E!paftI4 · If ..

Banco Hipotecario de Espafia .
Banco Español de Cr~ito..._ ..
Banco Hi~pano-Americano......H ••

Compafiía Arrend.' de Tabacos.
Allo& Horno! de Vizcaya .
Socled, Gral Azu·fPrefeentes,,,

carera Espafia.•••l Ordinarias •••
Uni6n Espaiiola de ExploslvoJ_
Ferr<x:arriles M, Z, A .
Idem Norte de Espafla ..
Banco Espafiol Rio de Ja Plata.

OI!LlGACIONtI

Bonos doel Bllnoo de Espa1la ..
Cédulas del Banco Hipot~ario ..
1dcm id. i<L -.¡ .....,

Idem id. id ~ot." OjI."'cif
[dem del Banco de CrécHto LJ.

de EBpafta .
ipotecario., .
atarla de TabaeOl
entes•••••., ....

INALES NEGOCIADAS
&1 contado......_. 105.900...................-.......... ............................... .

,bl1l _ 27.500
.ble......................... ó.ri.OOO

6.500
29.500
3.óoo

b
1}

mIlotocarlo al 5 % 56. ()oo
7.\..00

DICCD4 na&arIA.JU.l

.ur:OIl'fIZADL:I 6 ~ 100

VALOBI!lS DEL ESTADO

!I POJt 100 oUlOR'1'I%A1.BII

Sede F. de 50.000 pe&et&.l noml
" E, de 25.OClO Jo;
~ D, de 1:2.500 Jo
Jo o. de 50000 ~,. n, de a.soo ,
)o ~ d<I 500 _~

S POli 100 .womlALJI

KIIIllo. " 'lO11
Serio F. de so.ooo~~

). E. de 25-000 :)
~ D, de I:a.SOO Jo
,. C.,de s.ooo ",. n, de al50D :a:
,. A, dIO 500 ~

", toa 100 nlU'a'OO UCrl11O:

(i2 de .1g01to de 1819J

/tI C()fflado.
serie P, de 50.000 pesetu nomi
~ E, de 25.000 •
» D, de 12.:500 •
~ C, de 5.000 Jo
» B, de :a.SOO Jo
Jo A. <1e 500 Jo
Jo Q, de 100 •
:1' n. de lIOO ,:

.. 1'0& 100 PIRPI'n1O 1X1'QI.

'l1sto",pillado.
Sede F,. do 240000 pt$elaa nomi'

Jo E, do 12.000 »:
• D, do 6.000 ..
> C. de .¡.ooo Jo
1> B. do 2.000 ~
Jo A, de 1.ooD ~
., G, di '100 JI
:) H.cM !DI ~

.. lOa 100 üIOl.T1IAUI

Serie ~ de 25.000 ¡>esetal DOmina1e
~ D, de 12.S00 »-
:) C. de 5.000 Jo
), B. de a.sao ~
~ A,de seo ~

Serte A.. _ ..
-. B 4 ••• 'U..--................ . .....

¡JlU.o~o ID'erlor

--....... oto

3·1~Q!6 08,60
3·12·928 68,60
a·12·D.2.6 68;60
3·1·.2.1W6~ . 63;60
3·~~~lf 6~60
3·12-926~ 6Si>0
~.I0.V26· 68,50
a·12-92G 68~60

:~~12.920 &2,00
;J·l~.9i6 82;00
;,:·12.9.26 82,26
~·12·9!6· 82,&0
:hla..ll2G 82,60
3·12·926~ 80100
3·12·¡,t 8a~oo
;;.12·g.2 83,00

23·U·QlO 89,00
2.12·900~ 88,25
;j'12·9i(l' 89,00
3·12-92$' 89,00
3·12-t126 89,00

3-12·IJ26 92,00
2-12-926' 92,00
2·12-926 92,00
3-12·926 U2,OO
3·12·926 92,00
¡j.] 2·9;26 02,00

~"'11-9D6 OjOO
3.lB..91l . 00,00

;2-12-lWJ 92,00
3.12-02&; 9'!,'l6
3-12.926 DJ 75
1:l.J24)26~

,
01,'15

11-926 100,60
1-12·926 100,60
,l-l~4 100.6Q
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SUBASTAS

ISEFATUn'A DE OBRAS PUBLICAS
DE. POI'lTEVEDRA

C.oN!;'ERVACIÓ'N DJ: CARRETERA~

Hasla las treee harasdel día 18 de!
actual se admitiránpropO'!iic.iones en
el Registro de eulIadade esta Jefatu
ra, y en los de las previncias de, ~a
Corui'in. Lugo y Ort:"'[lSl:l. a lhir~ habl
les de oficina. para :optar a la. sub~
ta urgente de las obru5' de acopIOs
para conseYYaCfón del . fio:ne, iDcluso

. su empleo e'll.recargos -de2os kilóme
tros 1 al. 4 y i:t al 16 de h eatl'etera.
de Buen a C2,ng3:il. cuyo pre::llll>Ü-'ellv
de cQUtra asciendé a. la canthIad de
17.4:58,5<l pe..;et<t.~, si.endo el plazÚ' \k
ejecución dE' sel~ meses y la 11a.nza.
PJ"Gvbion.al fu> ~25 pe-seta;.

.. El proyeeto.· pJiego ce condiciones. .
'llOdelo depropesieión sobl'e. forma y
condiciones· d-~S{I presentacIÓn,. esta
rán de maClificsto en las t)ficinasde
esIa Jefatura, "situada en la calle de
Colón ... número 3, debiEIDdo celebrarse
la. suba~ta en la mi$nla el día Z2 EI.e:l
ex;pre~oo !Dl'".5 de Diciembre,. a fas
diez horas·

LapropilSiei~n·&lpresentará ·enpa
pel se!ladod'esexta clase, de tres pe
setas Y$e..."'fmt& \~ootimos (3,60},()el1
p~l eonrnn.OO11 póliza de igual pre
el~, des-echá'Ddose, desde luego, la~e
al abrirla no re$Ulte con tal regmsl
tocumplidIJ. lo cual lleva CO~J)el

que Ull8. Vel entregacla la Pr:t'l?OSIción
al Oficial encargado- de recüllrla, no
.~. ··puede admitir ya en n¡n~'1in. ffill

mento el subsanar la defkicmcia que
eD:etlant.oa SU reiIJ¡tegr6 tenga..

Llis Empresas" Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cUmplimiento del' Ite<It decreto de 12
de Octubre de H¡'23 (GACETA. del 13).

Pontevedra, 1 de Diciembre de 1926.
El In.gcniero Jefe, Trapote.

S--2213

.JEFATUPaA DE. EXPLOTACION DE
FERROCARRILES POR EL ESTADO

Ferrocarril de puebla de EIfiar
a Alct;ñi:;.

La Jefatura de EXlllm[!ción de Fe
rrooarriles por el Estado, abre un
"O'Ilcurso para la adquisición de 60
vagones cerrados para vía normal, re
servado e-xelrn;ivamente a .laindnsirJa
l13Cional.

Losp}iegos de eondici<mes técnK3S,
¡eneralesy eeonómi~as ref~ent~. a.
~ste concurso estarán a . diSpoSlCIón
tie los in1eresadosen las oflcinas de
esta Jefatura,· situadas en esta Corte.
ilalle de Zorrí1la, 11, segundo derecll:a,
todos los días laborables, desde las
nueve a las catorce horas.

Para tomar .pa.rte ellel. concurso se
cumplirá 10 dispuesw en' el articu
le 12 (Fianzas), del pliego. de OORdi
eiones gen~rales yet:ooómlcas apl'O
hado por el. Comité EjecuLivC!del Con
se.j.o SuperiOr de FerrocarrLle~.

El plazo para la. presenlacujlJ) de .
propcsIcicmes terminará el día ZI del
mes de la feclla.

Las proposreiomesse presen~~
en pliego cerrado lacrado, con lDdi
caclÓD de que son para el concurso,

haciendo constar en la carta propo
sición (jel su~inistro el número del
resguardo de la iianza provisional li
brado al hacer la entrelm de ésta; to
do ello se presentará dentro de otro
sobre dirigido- al Sr. Ingeniero Jefe
de Exp!otaciÓIl de Ferrocan-Hes por
el Estado, Zorrilla, H, segm¡fIo dere
cb.a..

La apertura de pliegos tendrá lugar
en las oficinas de la Jefatura. de· Ex
plQtación de' Fe-rrooarriles vo-r el E",
tado, a las doce del día 22 de los.co
rrientes, hasta cuya hora podrán pre
sentarse p~oposiciones..

Madrid, 4 de Diciembre de i926.
El Ingeniero Jefe, José de Iloda.--

. 8-2214

DIPUTACION PROVINCIAL DE
SEVILLA

En etr.IUplimientode lo acordado
por la ComisIón .~rman:eOlte de esta
Corporación, en sesión. de 2a del pa
sadlJ·mes, se anuncia un coneursn pa
ra adanttir los artículos necesarios
pal'<i. iQs servicios farmacélrticlJISa:
cargo de la Beneficencia provincial,
durante- el proximoaño de i9l27.
. Los artíCUhlS' que han de ser ob

jeto de sUministro, se dividen en 10'S
Siguientes loles:

I. :Pari-es yproduetos veg-etaJes y
animales; productos qufmiCDS, pr()...
duetos farmacéuticos yreactn'05.

TI. .Espeeíandadesrarmacéutícas.
m. Suel'OS.vacanas y productClS

opotempieos..
IV. Algodones, gasas y e!eetos <fe

curación.
v. Productos de radlografia.
VI. Envases,. 1Jtensiliosy acceso.;..

ri'Cs de far.:nav"ia y Laboratnri6.
cada c&neursarif.e· podrá. eoncurrir a

todos· 'o sólo a algunos de I~ lotes
q-rre· se· ··señalan, y. "fa adjtrdrca:dórI se
hará en vista de las propllsiciones
present.adas para cada uno de ellos.
sin perjuieio -de que pueda reeaer. en
un solo concursante si las condicio
nes que ofrece SOn las mejores para·
todos cUas.

Las retaciones dB los- arlfculos ob
jeto de 165 c.o~\lrso~ estarán expues-.
tas en la Secre~ía nc la exceJentísi-:
ma DiputaciÓ'n. durante et plazo{}e
qnince días hábill!s, a eonta!" deJa
tecba de convocatoria. Gel eoOO\11"SO y
dentro del illi!lInO se admitirán Pl'{)
posiciones, contenidas en sobre cerra
do,dirigido al Sr. Presidente de la
Comisión pl"ovinclal,·.coDla indica
ción siguiente: ~ Para el concurso de
medicamentos y otros .arthmlos" con
destino: 8; Ja· farmacia .pnrvinciaJ.-
Lote número _." .

Las cantidades de ·lús arUcuJosoh
jeto . del ConCUTsO~ qcie se consignan
eu las referidas :'elaciones.,..S<m sólo
aproximadas, para dar ide~ de la CUall
tia del suminietr-o, sin queltt Dipu
tación se comprometa a adquisicilmes
distintas de las qu-ee:x:ijan las nece-
sidadesdel .servicio. . .

Cada proposición .de miemos se
liará indicando las marcas. oovases y
precios que ofrecen.

Terminado .elplazo de admisión de
proposiCiones, que será el día .f8 del
coniente, a la lma ~ 'la .tarde:, pa.sa
rán las mismas a mforme del sefior
Jefe de la farmacfll, el cual quecla
facultado si lo juzga ccnveniente,

.para soli~itaI ':le lw.. concursantes. no
sólo aclaraciones a sus ofertas, :üno
muestras de los productos y cualqUier
otro exlremo quepueda.setlc neee;;a
rio para emitir su i,llforme, el (:,:al
habrá de remitir en el plazo de ocho
días, a la ComisiÓ'Il provincial, y é3
ta, en la primera sesión que celeDre
después de recibirlo, adjudit:aI"d. el
servicio.

Los eoncursantes' a quienes se 311
judiquen cada uno de los lotes, te-D
drán que·-presentar muestra de los
productos elegid.os, las cua1esq.uaJ~
ran depositadas en la Excma. D!:puLa
ci6n, para que en cualquier. mo~en
Lo pueda comprobarse la. ldentJdad
de lo que. se vayasummist!~O,

Los autores de proposlc!ones no.
aceptarlas, si hu1ieran presenlu1.1o'
muestras de sus artículos, podrán re
tirarlas en el plaztl- ·de un nies, des
pnésde hecaa la adjudicación" ..

·El concursante o COIlcarSaIhes a.
qlIien:es se adj-üdiquen los summis
troS:,. contraen Cú'l1 la Diputación ¡as
obligaci{)nes siguientes:

A) Servir y entr~r en los ah?a
cenes de la fanmacla. del Hospuaf
central libre d<l tooo gasto; cuantos
pedidos ordinarios oextI'ac-rdinarios
solicite el Sr. Farmacéutico Jefe•
mientras dure el concurso; .

.. B). No variar durante el afi() las
·"tarifas acordadas;

C} Suministrar los artículos de' las
calidades que se marcan lID las ofer-
tas cClI'respondientes; .

D) Hacer efectivo en la Diputa
ci6n, qua 10 descontará del imporl&
de la p.rimera faetura. los gastos de.
publicidad de este ~oncurso.

A los efectos indicados se en·tende
rán por pedidos oNinarios los nacc
saxi-os para las atendoues de· un tri
mestre, rormulados por ,el Jefe de la
famJaciaen la· pri~era quineena de.!.
1.11tlmomes anterior; y por ext.raodi
narios, todos los imprevistos que la
naturalez·a del servicio del HO$!pital
justifique, y tanto unos eoJ?lO ot~os
deberán entregarse a los qmnce 'dras
de la recha del pedido.

La asis~encia a este ooncurso: su
pone eon:f.ormida4 a1Jsoiuta con las
condiciones del mIsmo.
..Sevílla. 1 de Didembre de 1926.

El Presidente, José María López; Ce
pero.-El Secretario, Antonio Montes.

g..;.....2203

ESTABLECIMIENTO CEJlTRAL DII
rNTEllIDEI'1CIA

Debiendo ce!ebrarse ell este Esta~

bleeimiento un eoneursopara la M
quisición de 1g autOeamioneS de doi
tonetad.as, i2 autoaljibes 'Y 1í. aUiota..,
lleres, se llaoo saiber a cuantas perso
nas quieran interesarse en el sumí...
ni-stro que el citado concurSo se ce
lebrará. el día i7 Gel acLuaJ,. a 1sfl
onoo de su maiia.na, en la Direooión

·de esf.eEstablecirniell!Lo y ante el
Tribunal nO'Illbr-ado al efeeto, ron su
jeci6na los pliegos de cODOici~iles
técnica5 y legales que ~tar'.m ex
puestas en la tabliUB de anunCIOS de
laoita.da: Dirección (oo.ar/,el de los
Dock$) tcdos!os días laborables, des
de la fee.ha de este anUllCio~ a la.s
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cc.ncurrencia de la extranjera. en Ya
segunda subasta o el segunda eoncur.;.
50 que se convoque, con sujeción af
mismo pliego de condiciones que sir
vió de' base la; primera 'fflZ'..

Artículo 14. En la segunda subas
to- o ea et segundo eoneu~, pl'ev.is
tos' por el artículo' anterior; los; ¡u:o
ductos naeionares será:n p-r.eÍemdos en,
concurrencia con los- pToductBs ex
tranjeros excluirlos da la· relaciÓlÍl'i
v1gente, mientras' el· preció de aqué
llos RO' exceda al de éstos en más del
10 pOI"' tOO del predo que señale' la
proposkiófi- más módica. Siempreqne
el' .contrato cam.p-re'Ilda.· proo.ucros· in..
clu:idos en· la' refación vigente' y pro
ductos que no· le estén, los pLiegOs.' del
condicianes y las prop"OsiciOD2s los>
agrupa-rán y evaluarán por .separado.
En tales' contratos, la pre!er-etreia· del
producto naciO'1laJ; establecida por el
párrafo Precedente; cuandn éste fue~

ra aplicable, cesará si la. proposición_
por ella favorecida reo-ulta onerosa en
más del 10 por 100. c.ompulado soht~.

el menOr precio de lG'i productos, nO'
figurados en dieha relación anual.

Artfculo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre~ .
cios en moneda espaJ.101a. entendién
dose por cuenta' del proponente los
adeHdos arancelarios; en su caso, liOSo
demás. impuestos, los transpones y,
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para. efectuar la entrega,. se
gún las cO'Ildicrones' del contrato"

Artículo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de l(f Administración qutt'
otorguen cualesquiera contratas para
s.ervif'io·" ti o.bra"" púhlica.-o:•. d:eberán
cuidar de que las copias literales d~
tales contratos sean comunicadac; tl
mediatamenfe después de celebr,H:~3..
en- cualquier forma (directa,. concu~o
o subasta), a I<i Comisión protectora'
de la prndlT-O!"ión nacional."

120" En las obras objeto de r.gte,
contrato, no tendrá carácter obligato
rio la T"€'scisi6n de la misma. en los
caSüs a- que se refiere ei artículo 52
del Plif>'~() de condi-riones ~-p.nerales y
será potestaliva para las partes con
tratantes. debiendo cualquiera. de
ellas allanarse a la rescisián., -cuando
la otra dedare que' quiere' ejercer su
dere-!'·ho a re.~dndir la contrata..

Cartagena. 5 de Qctubre'de t926.
Por la ,Junta de Obrrn;, del puerto; eF
Sf>.cl'E"f:'¡riO-r/lnh-lIlT". J~é !\f. SllTIZ .Jo
Ve'I:r.-El Presidente; _Juan AntoD:io
Gómez.

Modela de propo$ici:Qn.-

D...., 'Vecino de ...• según cédula;
personal número ...• enteradú del
anU'Ilci{)- public-ado en la G:-\ceTA UD'
MADRID con {echa .... y de las condi
ciones que se exigen en la contrata'·
de ampliaci6n de ta11er:es, se compro
mete a efectuar o ejecutal' las obras'
con arreglp al proyecto y eondidonet.
toda~ apr.obadas y qpe conoce, VOl' la
cantlli:ld .d-e ... {Aqnf la' canfidad 9A
presada en letra: por la cual secom;.,
promete a efectuar o ejecutar' las
obras. advirtiendo que no- se admifil'"ái
la prO'posición en la cua'] no' se expl'e'"
~e dieh~ c:mtidarl ~n pesetas y cénr!:!ii.;.
maS: supere, al tipo OO· subasUl- 0'$
añada,alguna cláusula.. .

{Fecha ~ :tl.rma_ del pr~_ap~~)1
fJ:-9.

2~~' .\nt~s, del otorgamiento. de. la
esm-il::um: deberá -el rematante consig
nu com~ fi-anza: definitiva, en· la" Caja
general: de De-p{>süos¡. en. metáTIco. o.
ef.ectes: de la, Deuda públiea. al. tipa
asigIY.:.d.o por las disposiciones vig~D.,.

tal; el f,antopgr ciento· del iW7)ortl> .-tel
p;¡;:esup~lesto, U€> ,eonir~_ conform.e. a.
las regias del Real decreto-ley;. de 25
de Julio- ele 1926 (G.ir.CETA del. 27., M.i'..
ni."1t~rio· de Fomento.)

3~' La- fia.:nza. no será. de.vueLta a.l.
contratista hasta, que. se apruebe la..
rc-cepción y. liquidaeión definitivas.· y
se: justifique.- el· pago total, de la con
tr:ibuciórr. de.: subsidi-ü' in-dustJ:ial. reti-

I ro obl"2rO, accidentes del trabajo, y;
d~' le&, daiío3> 'Y' perjuicios,... si los hu

.biere;..
4,.~ Se- da.rá, prineipiO, a-' la. eJecu

cUSa de· ras· obra!vdeotro del té.rmioo
dA treinta días. a conlar desde la fe
eha· de, aprobación uel r.emate. y d~

berá. cpl~dar terminado. en el plaz()
de sei& meses;, a contar.. desde la fe-
c-ba eu ;-Ue- se- dé·, co-mi.enzc a. los tra..
bajos; .

5.- TOdos- los gastos.. de- replanteo y.
de liauidación, serán de cuenta. del
eontratista.

6.a .se acreditará, mensualmente.. al.
cantrMista, el' imP'1rt.ed~ la;:: oh-rase,i¡>
cutadas con arr-eglo a,. lo que resulte'
(l.p Inscertjfh"ac.i(l-n~exn¡>r1¡.-J<i'" T)or 1"1
Ir¡-geníeroDi:!'ector, except1len el caso
a que, se refiere. la' coooición siguien

. f e.. y su abon<l' se hará. en. metáUco en
la· Pagaduria de la Junta.

7.a El contratista.. podrá. desarro
llar los trabajos· en mayor escala. q;ue
la. necesaria para. ejecutar las obra,s·
en el tlempoprefIjada. Sin embargo,
los dererJlOs que el articulo 40 del
PI iego de condiciOTlf'\" gene:r~.l~ cnll.
ef'f!,p nI COTlt·T(!1i~fll. n.., <:f' n... lj,.;1":;11
par.tkndo- como base de la· fecha de
las cer.tiffc~ciones, sino de las· épocas
en, que. deban realizarse los, pagos.

8.~ Una v:ez terminadas las obras.
se qevo]verá.. la .fianza,.. con arreglo, a
1'1 Ó"'PUf>"!f' pn ~l. arti~l.'l" 1'7) del PVe
go de eondidones generales.

9.- En. C'llmplimiento- de lo, dis,;.
puesto. en.. ~, artículo 3.'J ne la ley de
Presupuestos de .1&95-96 todos los
g-a.s{r¡s· dI" in:'rpe-~cilÍn v vj~iI:HwiR rJU'"
se ocasionen can motivo de las ob~
Sf"r!in (Ir 1'1lPnta d¡>1 l'("Intrnti:::tn_

10. El concesionario queda- obli
gallo a la. óbsenr.ancia de lo eslable-·
cido en el RE'al decreto de 20 deJu
nio de 1.9D2, sO'b-re contrato del' tri...
baJo COn los obx:eros. .

1.1. La, contrataci6n de las ob'!"3.S
indicadas se hará enn arreglo a.. la ley
de 1400 Febrero de 1!1,'7 y ::u R~~Ja
mento de. 23 de FdHero: de 190ik y
en suv:irfud.,.. solanwnte serán a.dmi
lidás las. pro,p.osiciones en que se
nfrp71';lJ1 nrl f-~n!f'!o" f) .rf>!'tf)~ ~f"" nrp
ducción nacional, salvo en· 10$ ca.~
que autorice la vigente relaciOn de
exoeepciones que se- publica, anual:...
menli.>". en, cumplimiento, del articulo
segundo. de dicha ley.

A,-rtÍt.'1r.los del Reglam.ento citado.

..·....'rt'fculo 13: Cnnn(['ose hnva cf'l~
b:rado, sin obtener' postura: o proposi

. c i 9n" admisible, una Sliliasta o; concur
so 80lm& materia.. xasewooa, a. 18- prG
d¡,¡:eción.. naciona,4 !le! podrá.. admitir-

horas de diez: a: trece: y de, cti~z. 'S seis, I
a>di"ez' y ocfi.~ ¡

Eas·proposk.ioneS'- se- exteader:1n: .;m-I
pa-pel timbrado- de' la: clase octavll,' y
sesuiet.arán al modelo inserto- a··,.COll-.

tiimaci6n.
La:-garant-ia.. a"{igible- para, tomar

parte en el' concul'OO, es-la 'imposición,.
flll la Cnja _general de DepósiLos o r.n
sus suclJj':;ales del5-por 100 del im
porte de las ofertas. la e'tlal garanua
se.t:L. efevada al 10 p-or0

- filO c-e l im
porle del servicio; para cumplimien
torlel mismo. en caso de adjudi.c:.tCi.ón
dei1rJ¡Uva.

'-:mfrid 3 de Did~íb;re. de 1926.
E1CorOltel D¡reeto~,Enri~n.e Lar
b¡tadur:

;J~ADE'OBRJ!SDEL PfJ~OD5
MRTA'GEN'ft

CrmdietQtles ~e8' 11 económí-
caso. qu.e, ademá:8 tú' las {aCftltativa8'
c07'1'espondientes Y. de las gencral'e:r 1

aprQbada3' po1'" Real dét;r:eto de f3 I
de' ~tarzo de 1'903.. ha", de re(fir' en la
'contrata de Ampliacioo- de Talle1'"es, 1
CU'lJtr presupuesto de contrata as
Ciende a la sU11m'dtl" 47.328,14 pese- .
taso

· 1.. El ~flaÜte.qp.edará- obligado
• otorgar la correspondiente escritura
ante el Notario o-fIdal, dentro del tél''''
mi~ de' treinta dias•. COltltados d~d&
la'~ha. cm' l.a. "pr.obación; del: remate, Y:
prevIO el pago de los dereehos de in...
8e~. de! an~:d:e,la'subasta. en
la- G«cExA DE:. M;,mRml 'Y Boliettn.: O{i
tialF $" Ja. prcvim:li3li. dom:fa radi~-l~
qbra-

Modew de' pr.O'fIooicirJn~

Don F. de T. Y. 'E, domic.iltado
en .•_, y con r-esidencia en ...;. pI.:ovin
cia. de .._,' calle ._., númáo ..., l?ilt{:

rado dp.l a111,mdo, 'P.ub1icado·; en' !li1 I
~CeT"A DE MADRID:' o Bo[-ctin' (){feial I
(Ít" 13' provincia, fecba ... de oo. de~

19Q6, p·a1'3.- la' adt'p.r-isieiéfl- de 19; au
Lf.,:?-m.if.'!~es. d? dos lonela-das. 12- 3Uto- ¡
alJIbes y 4' nutot<IHeres; Y' lie los
pEfegos de· condiciones a qu-e ¿u dir-ho
~ri.I:1nCio, se alude, se, compromete 'Y I
obliga•. C~n sujeción· a. la.:' cláu,>I!I<is
aermismn; a su. n:Jás. exacto r-umpH
mienlo y a facilil:w les· •• 0 al precio
Je- ... pesetas ... céntimos (·en letra),
~comp<lñap.do, en cumplimiento d~ lo
prevenido. su cédll]a pe1'50rral co
rriente de .. , cl·a!'>e, PXlUedidu en ..• (el
pNler notarial en .!'u caso). así como
el último. recibo de.. la contribución.

· indústrialque le. cocresponr:!e t"atist'a- ,
cel', según el conc.ept.o en qúe com
I1aTec~; y' .elresgUll'rdo que aercdüa
ha;· satis~ho las' Ct:l-Ota.s paT'a ei ré"
gimen-. oblfgat-orIU del retiro ohrero;
dp,.clarando a.la. vez <ple los. '" orreci-

· dos- p,roceden de la fáln:i-ca.(razón so_o
(-ial);, establecida. eIh. ••• .

Madrid: ._ de' Diciembre de 1926.
(.Flítma Y rtl'bricn,)

&-2.244
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ADMJlUSTRAGION PRovrnmAL
UNIVERSIDAD DiE ZAfiAGCZA

De ccnformidad con lo prevenido
tn el númerQ primero de la Real or
den de 20 <le Marzo. de 1925, y de
~uerdo con la de 6 de Noviembre del
mismo año, que, según R.eal orden
.cie 4 de los corrientes, debe este Rec
torado tener presente en cuanto al
procedimiento para la provisi6n de
plazas de Médicos de guardia del
Hospital Clinico, se anuncia la pro-.
vü;ión en propiedad, y en virtud de
oposición, de tres. plazas de Médicos
:de guardia, vacantes en el Hospital
CHnico de la Facultadde Medi-cina de
esta Universidad, dotadas con el suel:
do anuaIde- 2.000 pesetas o la grati
:ficación de 1.500, con arreglo a las.
condiciones siguientes:

1.'" Ser e-spañol, IDa'yor de edad,
DO hallarse incapacitado para ejercer
cargos públi-cos y estar en tposesión
del título de Licenciado ~n 31edicina
y Cirugía.

2." Los aspirantes a dichas plazas
han de acredita haber ~¡do ·alumnqs·
internos COn de--sUno endínicas du
rante la cal.'rera, o haherdesell1peña
(IO no menos de un año d<:argo de
Ayudante d-e clases .prácticas con
destino en .clínicas; haber desempe
fiado una plaza de Médico de Hos
pital o de Médico de guard.ia, también
durante un año, como !TIínimo, o ha
ber ejercido libremente la profesión
por espacio de dos años, P0l' lo me
DOg.

3.3 Los- ejercicios de oposición se
rán tres: uno oral, consistente en con
testar enei espacio de una llol.'a cua
tro t¡>D1as referentes a Medicina y Ci
ruaía de urgencia, Toxico!o¡da y Obs
tetricia, y dt>s -ejercicios prácticos: el
primero. una historia de un enfermo
de Medicina y otra de Cirugía, y el
segundo una operación sobre el ca,
dáver_

·4.3. '. Los Vocales y su'plentes del
Tribunal que han de juzgar. los re
1eridos ejercicios serán nombrados
por V. S.• Y será éste form.ado por
cuatro Catedráticos de esa FaCi~Had
d-e Medicina, pre:sidi,dospor el Deca
no dedicba Facultad o por la per
sona que éste de..'5igne.

5." Lo" OIpositores satisfarán la
:anUdad de 25 pesetas ?ad" :.Ino corno
derechos de examen, !>egún lo dis
puesto en la Real oI'd,~n de .12 de
Marzo de este afio (GACETA del 20),
distribuvéndose lo recaudad/) en In
forma que determina el nrLícillo' 26
'del Real decreto de 18 de Junio
i1e 1924.

6.a Lo.;, R!:pirantespresenÚlrán sus
instancias. documentadas, dirigidas a
este Rectorado, en la Secretaría ge
neral de la Universidad,denlro del
plazo improrrogable de 'veint-e .. ' días,
contados desde el siguieflJe. al de la
'inserción de la: ¡p.resente c(¡uvocn{o
:ria en la GACETA DE MADn;:D,' hasta las
~torce horas del en que· expire el
plazo. '.'

Lo que se anuncia p;¡,!.a general eo
Docimiento._
Zar~oza, 29 de No,:iembrede 1926.

Bl Rector, Ricardo R$""O ViUanova.
P~1993

De conformidad con lo prevenido
en el número 1 de la Real· orden de
20 de Marzo de 1925 y de acuerdo con
la de 6 de NovieIDbre del mísmo año,
que según Real orden de 4 de los co
rrientes debe a..<:;:te Rectorado tener
presente en cuanto al pl.'oceJ.imiento
para la provisión de plazas de Médi
cos de guardia del Hospital clínico.
se anuncia la provisión en propiedad
y en virtud de oposición, de tres pla
zas de Médicos de guardia, vacantes
en el Hospital clínico de la Facultad
de Medicina da esta Universidad, do
tadas con el sueldo anual de 2.000
pesetas o la gratificación de 1.500, con
arreglo a las condkiones siguientes:

1.- Ser español, mayor de edad,
no hallarse incapacitado para ejercer
cargos públicos y estar en posesión
del título. di! Lkenciado en M·e-dicma
y CiruWa.

2,· .tos aspirantes a -dichaS plazas
han de acreditar hQber sido alumnos
interI1QS CO'll. destino a clínicas duran
te la carrera o haher desempeñado no
menos de un afio, el cargade A>udan
te de -CIlli5es prácticas, con destino en
clínicas; .b:ili'er desempeñado una pla
za de MediCO del Hospital o de MédI
co de guardia, también dmante ~1ll
a.ño .como mínimum o ha,her ejerci1:lo
lJbremente la profesión por espacio
de dos años, por ·10 menos.. .. .

2.· Los ejerdcids de oposici6nse.,.
rán . tres: uno oral, consli~te:nte eI1
contestar en e.l espacio de una hora
c~atro te,ma~ referentes a Medicina y
CIl'Ugia.?e urgencia, T{)xicología y
ObstetrICia, y dos ejercicios práe-ti
cos: el primero, historia de un enfer
mo de Médiea y otra de uno de Ciru
gia, y el segundo una operación so
bre el cadáver.

~.a Los Vocales y suplentes del
Tl'lbunal que han de juzgar los refe
ridos ejercidos seI"'<l.D. nombrados por
el Rector y será aquél formado por
cuatro CatlXiráticos de esa Facultad
de Medicina, presidido;;; por el Deca
n<> de lJicha J?acult.ad o por la p~l'sona
que éSle deSIgne.

5.~ Los opositores satisfarán la
cantidad de 25 pesetas cada uno, co
mo derechos de examen, según lo dis
:pueEltj) en. la Real orde'lJ. de 12 de
A~arz~d e e.;te. aflo )G,iCETA del 20),
<l!:;:lr¡b,uyéndo5e lo recaudado en la
forma que determina el artículo 26
del Real decreto de 18 de Junio de
1924.

6.· Los aspirantes nresent-arán sus
instancias, documen~ada.s, dirig-idas a
este Rectora<!o, en la Se~ret.:nia gene

.1'a1 _de la Un.iversii:hl.d, dentro del pla
zo Improrrogable de veinte días, con
tados desd~ el siguiente al de la in
serción dil la presente convocatoria
en. la GACE1l'A DE l\iADP.JD; hasta. las ca
torce. hoI'a.$ del en. que espire el plazo..

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento. .
. Zaragoza, 29 de Noviemllre de 1926.
El Re<:lor, Ricardo Royo ViHaoov~,

P-2000

ESCU::U GENTRAL SUPER§OS DE
COME:ñCiO

.Debiendo procederse al traslado del
material cientffi-co y escolar existen-'
t.e en la calle de Carretas, 14" y Tru-

jillos, 7, principal al bcal de la pla
za de Santiago, 2, antes del día 31 del
actual, se pone en conocimiento de .
las casas dedicadas a transportes para
que en el plazo de 0c110 días presen
ten pliegos <le propcs:cil)nes en la Di
re'Cción de esta Escuela.

Madrid, 1.0 de Diciembre de H126.
El Director, .I\ntonio Sacrislán.

P-1(1l}()

DELEGAClON DE HACIENDA DS
JAEN

Habiéndose extraviado en esta De.,.
legación de Hacienda el resguardo del
depósito número 224 de ~nlrada y 105
de registro, constituido en 18 de :No
viembre de 1924 por D. Juan Rodrí
guez Segura, y valor de SO pesetas
para: int~rp~)ller reeurSQ de alzada, y
a dlSposlclOn del Sr, Ing-enil1l'o .Tefe
de Montes, se anuncia en este peri6
dico oficial para oír las reclamuciones
que .sobre el particular pucdan pre
sentarse en el plazo de fios meses, y
con el fin; además, de que, llegando a.
c,;mocimiento de la persona qt~ lo llU- .
blese encontrado, SI:! sirva prescr,tarlo
en' el Negociado de est.a SUf:ursal de
la TesoI"erfa-Contaduría de Huciep-da
de esta provincia en el referido plazo,'
a contar 'Clel siguiente día al en que
aparezca el presente anuncia, pues de
,lo contl.'a'rio quedará éste 4ulo y sin
ningún valor, expidiéndose el corres
pondiente duplicado.

Jaén, 2.9. de Noviernbre de 1926.
El De'!-aga<lo de Hacienda, Laureano
Caracm~L .

P-i!)8J

DELEGACION DE HACllia"\lDA DE
MADRID

Por la presen[.e se cita a D. Carlos
Juels, vecino que fué de esta. Corte.
en la calle de Belén, números 15 y 17,
para que comparezca ante esta Junta
administrativa, . que se telmiI:á cJl la
Delegación de. Haei-enda da esta pr()
vincia el día 11 del mes de Diciem
bre próximo, y hora de las diez y me
aia, para ver y fallar en elexpedien·
te número 77/26 (Sección üo Aduanas).
que se sigue contra el mismo por
importación fraudulenta de brocas.
que han sido aprehendidas !!::l el al
macén que tenía en Pozuelo, en esta
provincia. Se le advierte de 5U dere
cho a designar Vocal que le represen
te en dicha Junta, y ta.mbién que dI
cho Tribunal fallará aun :;in Su asis
tencia.

Madrid, 30 de Noviembre de 1926.
El Deleg:l.do de _Hacienda, Antonio
R. de Castañeda.

P-198-i

AGENCIA EJECUTIVA 4UXILlAR
. DE MASDENYERGE

. D. José Roca NQ!Ja, ·.\R'cnte eJecu":
tivo auxiliar para hacer. efectivos los
débitos a favor de la llacienda pú
blica.

Hago saber: Que. en el expediente
de· apremio que me hallo instruyen
dI} por débitos de la contribucIón
rústica del año 1924-:-~5,. se encuen-
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X-38~4--

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERRO-,
CARRILES

Servicio ae bonos 6 por 100, primera
y $egu'llda emisjón.

El día 15 del pI'.oximo mes de Di
ci;?rnbre, a las diez de la: mañana, sra
verificaráill en su fábrica de Beasain
los actos de sorteo y amortiza.ción de
1& títulos que corresponden ser amor·
tizadoo en €l afio actual.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen pre
selllciar. el acto.

BeaI:lain, 30 de Novie:mibré de 1926
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Mal\qués de Amurrio.

X-3848

SOmED~D ESPPu~OLA LA EXPLO
RJ;.DORA DE MINAS

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistraci&n de la Sociedad. Española La
E:xporadora de Minas, se cita a todo.
los accionistas a J'unta general extra
ordinaria para darles cuenta del esta
do de la Sociedad y proceder a su di
soluciÓ'Il.

La expresada Junta general erlra
ordinaria se celebrará a las cuatro de
la tarde del día 16 del corriente mes
en el domicilio social, calle de Melén
dez Valdés, número 17, tercerq iz
quierda.

L05 señores aooio.ni$ta,s po-drán de-
positar S'lJS acei(}ne.s. en cualqui€r E<;
tablooimiento públioo de c;;rédito o en
la Caja üe ¡a Sociedad.

Madrid, 3 de Didernbre de 192'6.
El Presidente, E. Vel1and().

X-3M9

COMPAÑIA DE LOS F.ERROCARRI
~ LES ANDALUCES

Amortizaci6n de obligaciones Andalu
ces 3 pOT 100, emisión 1907.

El día Hl de Diciembre actual, a
las cuatro de la tarde, se procederá
en las oficinas del Consejl) 'le Admi
nistración de esta Compajila, al SOT
too de las obligaciones de dicho ren
dimiento, 'emitidas por la misma, que
procede amortizar en el presente añl),
conforme al cuadro de amOrtización
correspondiente. I

Madrid, 3 de Diciembre de 1925.
El Secretarii) general, Alfredo de Al...
buquerque.

CREDIT LYONNJU05

tes a .las emisiones (le 27 de Diciem'
bre de 1913, 27 de Enero de 1.919; 20
de Octubre de 1922 y 8 da Marzo -de
1925. . .

Madrid, '4 <le Diciembre de 1926.
El Secretario general, Emilio Usaola.

X--3-858

AGENctA DE MADRlD

Habiendo sufrido extravío el :res-,
guardo número- '2.388 de pesos 7.0,Q.O,
-cédulas del Banco ai¡poLecario Naci\?P-aJ.
d~ la Repúblie.a ~entina, ~ por 1pt)
~~1Q, nuey?S, e~ido por ~~ Es:ta.

LA IftlMOV1LSARIA' (S. A-> DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES

Esta Sociooad celebrará JU'Dta ge
neral extraordinarra el día 29 del co
rriente Diciemhre, en stl domicilio
social~ para tratar de la disolución de
la. misma. Para su asistencia deposi
ta,rán las acciO'nes o resguardos' en
Secretaría, con arreglo a los EsLatu
tos.-El Secretario, JI. Amador.

X-3856

SOCS~AD ELECTRA ·DEL LIMA

Amortizad6n de obligaciones.

Se anuncia al público, por si algún
opligacionista desea presenciarlo, que
el dia. 7 del cúrrie'nte, a las cinco de
la tarde, tendrá lugar en nuestras
ofkinas. Ni~1.Jás i'rlaria Riyero, V.
primero, el sorteo para la amortiza
ción del número d~· obligaciones que
debe recoger esta Sociedad e'Il 31 de
Diciembre de 1926, correspondiente a
la emisión "de 8 de Marzo de 1920.

Madrid, 4 de Diciembre de 1926.
El &erctariQ general, Emilio Ueaola.

X-3857

bre, s.e ha wrvido disponer que se
rllquiera a los propietarios d~ terre
nos que utilicen para el riego aguas
residuarias procedentes de los colec~

to.res Carcabón y Abroñigal, alobjéto
d-c que en el plazo máximo de un mes
aporten al expediente que se instruye
en el Negociado cuarto de esta Secre
taria los Utulos, concesiones o cuales:
quiera <iocumentos que justifiquen su
deI'ec·ho al aprovechamiento de las
agt..la5 procedentes de dicho's coIooto
res; previniéndoles que de no hacerlg
así en el plazo sefialado: se adoptarán
las det€rIninaclones a que hubiere
lugar.

Lo. que, para conocimiento de los
intel'esado:s, s-e hace público por el
presente y mediante fijación en el ta
blón de edictos de esta primera Casa
CI)ll:a.istorial, a tenord-e lo estaiblooido
en el artículo 15 del Reglamento da
Procedimiento en materia munici'pal
<le 23 de .At;(osto de 1924, en relacIón
COIl el artículo 37 del Reglamento de
Procedimiento econ6mlcoadministra
ti1'O de 29 d6 Julio, del mismo año.

l\fadrid, 27 de Noviembre de 1925.
El Secretario, Francisc() Ruano.

M-1Q72

SOCiEDAD HltmOELECTRICA ES
PAIiOLA

Amortización da obligaciones.

Se anuncia al público, por si al
gún obligaciO'llista desea presenciarlo,
que el día 7 del corriente, a las cin
co de la.tarde., tendrá lugar en nues
tras oficinas, Ni~olás Maria Riyero,
14, primero, el sorteo para la amor
tizaci&n. del número de <ililigaciones
que debe recoger esl.a Sociedad, en 31
de Diciembre de 192!5. correspondien-

AYUNTAMIENTO CON8T1TLlmO-
NAL DE MADRIO

El Excmo. Sr. ~lcalde Presidente,
fOÍ' decreto de 27 del Dasadc Octu-

-.....-.~,-~---

tran comprendidos los contribuyentes ,
deudores que a continuación se rela
cionan, a los. cuales les fueron, em-I
bargada!; sus respectivas fincas, que
también se indicarán, y como no
conste tengan en esta localidad per
sona que les represente con quien de- I
ban . entenderse las notificaciones y .
:requerimientos doel procednniento ad- I
ministrativo de apremio, ('umpliendo
lo dispuesto en la vigente Instruc
ción, publico el presente edicto, a' fin
de que llegu~a conocimiento de los
mismos que con fecha 7 de Mayo úl
timo he dictado la siguiente:

·"Providencia.---Conforme 0.10 pre
,eptuado en el artículo 93 de la Ins
trucción de 26 de Ahrilde 1900, re
quiérase a los deudores contra quie
n,es se procede en este expediente y
que :tuvieren fincas embargadas, para
ijue en el término de tres días. en
treguen al que suscribe los i Hulos de
propiedad de dichos bienes, bajo aper
~ibitl1i(mto de suplt'rlos a su costa."

1
Deudores.

Número 43.-Joaquín Bunhorá To-
m'ás: .

Una beredad, 'situada en es,w tér
mino y partida. Barranch Fendo. de
qlivos y algarrobos~ de extensión 82
áreas y 89 centiáreas; linda: Norte,
~iuda de Tomás Roig; Este, José Bar
lberá; Sur,.camino de Amposta, y
O~te, MiA'Uel Ferré.
. Número 28~.-J05é Balagué Quera.}:

Una beredad, situada en este tér
mino y' partida Barranch Fondo, de
pUvos y maleza, .de extensión 75 áreas
y 70 centiáreas; lir¡da: Norte, RC"qUe
Piel; Este, José Barberá; Sur, Fran
ci&;o _'\ixelá, y Oeste, Francisco Mu
ñoz ...... ,,;¡,~-'''\

Númer'Ú 29.i.-J'OOé Barherá Ma~ti':'
Una heredad, $ituada en la partida

Ceniasa. de regadío, de extensión su
perficial 35 áreas y 92 centiáreas;
linda: Norte, Bárbara Gil; Este, José
Gueral; Sur, Ramón García, y Oeste,
Rafael Gareía.
, Número 5&6.-Doloreso 'Moral€'$l Alu
eba.

Una heredad, situada en la :partida
de la' Montaña, .de oliV'os y algarro
bos, de .extensión 49 áreas y 28 cen
'tiáreas;linda: Norte y Este, José
Árasa; Sur, Jáime Figueras, y Oeste,
Agustín Alucha.. .

. NtínJ,er0574.~ Francisca Murria
Arasa..: .

Una beredad, situada en la partida
:Barrach Fondo, de olivos y algarro
tos, de extensión una hectárea. 89
~easy 7 ¡¡ centiáreas; linda: Norte,
~.u.anSabaté; Este, Tomás Arasa; Sur,
1osé. Arasa, alias Blau, y Este, Li
gajo..

Masdenverge a 20 ¡je Octllbre de
1926.~'EI Agente, José Roca NolIa.

. . P--1989
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A morti;aci"6n. de obligalJ'ilmes '«le a pm
1Mt ,de lo. :ezli1tg'1!Lü:b!l~dfm rik :A:/.
toS' Fkrrnes 'V ~ri"'tl:'SiJe 1:fiern-a 11

~Q,dc'fJir:bao+

En el sorteo celebrado hov h::m re
sultado amortizadas J3.5 790 'obligacio
nis',~spooÓtentesa las 19 bolas
extraídas.~ file· ,(letallan en el sI
guiente cuadro:

tiJecilJt'iiQ5nte;~::M.id~Q<-~re 'de á91~
a~a:var-* _ua iiIma. 1I4airÜJaléi1e O.U
va,se anuncia al público para que- -el"
~~ 001I 'derel:'1ao,&tlBCm:aar-,dO
~'~ .det ¡plaza ,de 'UJllDleS;,

, a ~.<;de la fe<:ha de la puhUcr!-
eión' del presente {l,mmcio en la, GAcE
TA DE MADRIO y en el periódico Diario
~l.amvil'tiÑllIl¡dl>qm.e,.~
rrido dicho pl~ si'n' :reelamadón de
tereero, se expedirá el correspondie!l
teiJ'rrp'ñ'w-dode': tresgt1'31"do, 'lmll''tandG'
el primitiV'O y ,~dam:l9 :este E~table
cim.ienio .exento de toda responsabili-
dad. '

:l1adtiil, .~ de Diciem'bre 'de ;f~-.
Er:S~ A1'fredO de 'Medi'mr.

, "X---=3855

'Número
.de,.', ,oblig2dDneS'

a,:>rn'(:l,L' tj z a·o a s.

4-.27'1 a 4:28l};
¡Agora- 4'.500
1')-.:1:1'1; :t 5.f~(j

5.221 8; 1>:230
'5.4iH·3: 5,Ha
:5~1 ':'1 fr:!lílf
6;f161 a ~HI70·

1.t81 11 "',':¡9/}
'7:7Bi- p.7,7911
iL35t a s.~
3.:701':a &.77(\
~L2rt1 'a ,tl :':?'':,''''
9'.31'1..:>. ~'.3?<:'"

'9_7't~ 'ü. !~.'7?f

fO ;fl6'1 11 10Jl'1C
iO.1'?1 'a 'fl·ll~

11.'S41 a 'f'f .550
i4~1'St tt'FUfi"{)
H :22.1 -a 't"t.S'::lft
l';.3ft a 14:=1;;.r¡
14~1' '~ 1'4550
i6.1!11 ::J ji.,., 10'

'16_'1'51 a HU70
16.36'1 a 1;1" :l'jél'
HU:,)71 a H' GRtI
17.nG1 .:s, '17 n:~

f8.4i"..h 'I 1t3:<!:"itt
1fr.?Bl :t '19.?4!l
19.3:1'1 a ~9.S2n

~9.~lltt9.~ I~
2(},78t -:i2fJ'7Hf.l
2t.4.Slfa 21 He
:2~f :511 ~a ?,!¡;~ft'

22Jls1 :U 'Z'210.ffi.
;22:2'01 'R "2~~'" o
"22.321 -a 22::;3f)'
22:&11 lt 22M~O

:22:521 ca 2~:~(l

.22;91\13 a 22:910
22.\181 a 2?.~90
~~OM ;a n.~
23".'1l'&J. ll. 2$:li~H}

:23:fJ61 'a ·23Jl7+'
"23.721 a '23 '7~6

.2Hm'í a "2'4,I1M
25;35:1 a 25.26fl'
25..l'H:a ~.400'

'25:~21 :a 25_~:ro

.25.871 a 25.880
26.S't'! a. 25:820
27.33'1' a 2'i :g,!jQ
. 27:5.f1 -a: 27.556 ~

'27:7'Ot 11 27.7Hl
27.861 11 '2'T;87()
28.621 a 28.630
Zfl251 a. 30.250
31.311 a 31.320'
.31;6fl.a "3:L65e
3'f.9:i!a 3'1.950
3'2.3Ul 'a '32_3'10
'32:861 a '32.870'
33..t8"f. '3. 3'3•.&90
34.00-1 a 34.0fO
35..061 a 3:í.o.10
35.401 ,a :35.410
36.301 a '36.1Ji O
36.441 a 36.450
36.531 a- 36.540
38.221 a 38.230
SS;S:f1.:a ::38:52f)'
38.72:1 a 38.730
38~9-Ha 3R920
39.781 a 39.79'0
·H.2'lI' ~ ,ft28O"
tU.-t5t .a' Iol1.460
12.61:1 a 42.620
e2:.7it a. ,;&2"~a

iS.2S:! '8 '43':2W

4'28
4.50
'51'2'
523
54'1
'5t}7
'~117

7t9
779
'S:rú
877
9"21
932'
972-

1:fl1'I7
'fJ)1'~

1. t'55
1 :q'tl,)
1.~?3

1.4'T:5
1,!¡1):)
1.611
1.617
'U:t7
f,i)(.;8
:1.707
l;R\1ú
!JI'Y~'

1.93~

1.941
.2Jl79'
2,144
2.152
2.2ft4
2:22'1'
'2:233
:2252
"2.2fi.~

,2.29>1
2.299
2.:-t05
2~fl6

2'::-l'f17
'2)1/3
2.4S8
'2.¡;::r6
2.548
·2.553
2.5R8
2.682
2.7M
2.755
2.771.
2:781
2.863
3íl26
3.132
3.t55
3~195

3.231
'3.287
3.3i9
3AOt
3.501
3.541:
3.631.
3.645
3.65i
3.823
3.852
3.873
3.892
3.979
4.128'
4.146
4.262
,¡~

UJ2fl

:68{)
1..4.30
1"600
i .9'31)
2:t50
2.'260"
3~

3;57'6'
'3J}ffl

'671 a
1:42'1 a
1.:681 '8.

i:!J2fa
"2.ifl a
'!:25'f 'a
8.:23'1· 11'
~t -a
'S'.'90f a

i.3..1.34. .a i.S.:fAO
d,U{)i 'a- !.S.aHr
1.3.321 .:.i. i:t3.'3@
UJ5.H .a f3.52 O
13.8,91 4 13.700
1>4...0l)i;l a H.Ol:O
t-t.3St ·a i4~40

frLM:I. a Ht.420
~'4..SS,l'a J 4;96}O
HUffi1 :a:1~~':1i5fl

16.651 a 16.67(,)
40.751 ,& 16.7..GO
116-.761 ,a 1.6.77()'

17_fsSd: ,;,'/; 1:7.890
~g.4ñl1 11 ~~s..i.~Ü

'Í8~4Ma f 8.460
!t5bO t't-a 19J)20
Í'9.8M ~ 1~879

20!0'U 'a2flJfl50
:2fl-l7!1 a" .18e
M':9f1'4. ~ 2ft:986·
2!~'26d: a 2'1.2'10
'2't.201 a 21 :''3te
'2:1.,A5.1: a 2'1.. .t1W
21.631 ;¡ 21.(i40
21-851 f¡ 21.860
'2UH1 'a 2t;920
22.051 a 22.MO
22.t8t a 22.100
22.371 a 22.380
.22.76.1 :) 2~'i70

22.951 a 22.970
'23:9'31 ::l '23,:.91&
24.711 a 24.720

Ntím-el'&
'de oofi'gaclone5

a M"O rti z a dTa s.

Nt1menJ
.Cfe obligaciones

amortizadaS..
6S

14.3'
1'69
Hl'3
215
~6

~t

~57

'3'91

:i~4

~,

:U~

~2

U~Q

L491
~i
tM2
J1,,~

~

1.667
i:60-76
i:fi:i7

. 1.1R9
1.8'42
'1~~4t)

:t.9tl2
'1:.:987.
:2:M!'5
2!(i)!;8
2;098
.2.:t2'1
:'21311
2.1.tf6
2~f&'¡'

2.186
2.192'
2.2oe
2:2119
2,:r.18
2.277'
2.297'
2.29i
'2.472

Núm.
de las
bolas.

~i,ím..

:del::a'
lro'lJ'lS

El pag,ll &! estas obli¡¡adones se
e:tect.uará, a raz6n de :50"0 pe..~ta.<; cad-a
~. co.n. dcdu~ci.6.Dc de IO;;"oI'r~"1l0n
dl-entesl.mpUes.f:o:s., -en las ·ofIcinas de
I~ Sociedad. en Bflha.o•. a partir del
dia. 2 ·lie Ener:o ,pr~i!nO. medi:mte
fa-eltttaSo duplicadas 'lue se fac.fIi.ta
rán ,'lID :el .eif.ado. establecimiento.

Las '@b1i:gac-ilmeS -deber.án Re~r

lJ,.tl.idas tooos 'lf1'S~(U.I"ls. ~e ,el
ruímlero S9 :al tOO, am~ inoluo;ive.

Bilbao. 1."0 de Diciembre de 19?6_
El Secretario del Coosej.o de Adminis
tración, Juan María de Govnrrola

-.x-3851

ALTOS ftOlIllIQS.DE VIZCAYA

Amortizaeion de ollZigaz:ioncs.simple3
5 ¡por iDO, ·enritidfl.S en Febrero de 1'9""20.

En 'e1 sor1eo ··cefcbrado 'hoy han re
sl1Ttadoamortízadastasf.01O 'obliga
ciones correspondientes a las f'Olbo
las extrafdas. ~egún ~e deta:l1rrn .en el
siguiente euadro:

4.51. a ffill
.2d1:.. 2W
2:11 'ii. 2B0
'4;,11.a: .i2G
~;a 'U$I'}

871 a ,.8S0
;9'J.'lI; ,ti. 9:.i1J
;9Ula 9-7.0:

'1.Jf2t a; L400-
j.2J1 a. 1:.200-

".. 18. t..3,1>O
1A5.t a. '1.46A
1.541 a 1.550
i..7.1i a 1.7'20

, 2.071 a 2.0$0
:!:.U1' . 1 2_4~

~!09'1 ;a 3.100
4.441 a .U.50
4;4:'51 a :.i .:W-l'fl
's.ni' a 5.1'st
iU2{ a 6.íJO
·.fr5"'2t a Ó;;'!'O
>6:5Sta ~.mm

~.5'3[a '6-"NO
1J\81 :!. 'L09'O
:r':;'¡j .a 72.'50·
:TEma 7:e:¡0
~ n RSOO
8.711 .a 8.xz.U
S.ll.'21 :1 8 93C
¡8.SSJ. a.. .8..960
9.931 a ,S,940
9.061 a 9.!l7fl

jJI.22i a. 1.0.236
10.271 a 10280
10.351 a :10.360
'ffU61 ;;:). ':1,0.47("
1. O8;')1 a 10JifjO
H-1'91 a 11.200
H A8i .a 11.490
U~53'1 a H.S-í.O
~_U .a J2..6!.(\
i2$fJ .a i2..821l
'f29;tt a .12·,920
f3.1Oi a i3.HO·

Númem>
.., ,obhg:aei~

:a mo:r ti:;z;a lila.s..

1á
~

:23
42

-SS
'5J2
g:¡
*~S'
1",)
,~

.1'31
146
~
172 
208
'~",'

'210
.ti5
ti6
'5'f'5'
4i.J;3
~
..659
6Q4
7Q9
7~

'107
'&6
872
893
S5
994..
'99-1

'i 023
'f,028
~.036

1.047
1.086
1.120
'i.ltil
-LlSi'
.'tilif
'f.28:!
e~

:t.3H

1'W.m.
&-!/.as

wlftS.
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.. Cnsa' con- unos· cobertizos' ); un' ~a-I: la derecha de l'a.:ca~er-a, '1I.1e desde
tlO, fOl"mandb· una~ sola' finca. en san' '. Almooova1" del1 Pina!!' conduce, a. la
l\Ia:r:l.:fn. Ite" Pr;.o:v.ensals, ;::aUa 1\f:lyor' <i~l~ estación· fét'rea de La' Rod~ oeupa.una,
Taula.t;,esquln81 ~ lai. tle-: ROc.<ú'ort" .811).' supe:rfIDie de' c-inOO" oolemioe$ y, tres;
nu~neear,;, 9ll.e se compone: d~ baJOS, cuartillos- d-e ap~ cebadal" Q' sean f6
cC!¡~. una, henda.. y, un, ",-lm~l}én' y,. un, áreas, 78, oo!\ti&rea& y 43. decímetros
piSO" COn fachada en. la. clta~a calle. c:.H1dmdos; hnda ~ por su (rente o. sa
Mayor del. Taulat.:,?"e sUper~c)e 4'.091) !lenJ.e,. con. la mencionada carreteraf
palmos y 50 cenhmetros, Igtla!rs a .lZqUleI'da entrando, o Mediodía, egi..-:
169, metros y 83' decímetro!'!: los co- dos· de la e:q¡resada, estación· v @re...
berHzos levantad'os AA la línea de la- cha Q' NoI'te- .Y' espalda, o tonJo: O. Po..
calle ~~. RucafoMl, a:. los que: no ~c- ha;: niente, terr.enos de JU;ólU Jooé BeITU""
safia~ado. númor.o, s¡rv~n de de-peD!"' ga:. antes Fusebio de G&sÚ'¡O•.
l1~ncia a una fábrica;,~· tiene; la· su:- La· indieada, subasta. se< eel~rará. eIt·
pet;fiek.. de 4.823 paJmas, y 87· cénM- la, Sala audiencia -de dIcho. Juzgado
mos. iguales, a. 182 metros y 23 C'entf- ;;;ito en la caJle. del Genera! Castañ'os:
metros, y el conjunt.o tIene una !"u.- número f. el dfa20 de Pinero dt!l año'
perfi.cie \!e 18.685 palmos. G sean 705 pr6x¡mo~ a. las' doee- fll"!:lll mañana, Ir,
met'ros y 86 centfin"!f.'r'l)s. v linda:. se- nre.-ime a·los licitadOms:
nrn"" ~! Norte,eol't la- calle M'ayor del Prt~;ro QtH" In, indi-c8d~ finca
Tilulat.: por· el Este; con -ro5~fa' TM"l'- sale .a 5ilIhn$'f~ por segunda v-e~ y bajo-
lláS; o sea con. la e;u;m nlÍmeTo 70 de fol- t lpO M 75.009· pesetas. !lO: admi-
la· ln18~aJ ealJe~: llor. el! Sur. oonel: tiénoose nlW't'l1~. que sean. inferiores,
pasaie ,}n pro~Ó'OO, de Ent~m:a. y }l(lr a dicho: nrecio.
el GPJ&tee, eon la calle di' T!ocafort. SN:tundo, Que para t()mal' parte en
Vn!nradn en 60.02L25 Ilesehts. el remate hah-rárt de' ron~i,!nar pl'e-

El remate tendrá IU.!!'Rr l"l l~ Sala vi'a·menre en la' me~a epI .Tll~OO. 108
n", n:l.~;'mci~ . ..-1.. ";;'lp~· Jm:!!"llrlo. ,:Ho li6f;ai!ol'F'$ ql1e lo in-U>n!en. ellO por
en el S::JI6n de.S·an .JuaD, 1?rtlacio de 100: efectivo dI" la rp.fer-irla. cantidad,
.Tlls1i~¡a. pl:mfa ba.ia. reJa .terecha, el o:;n CU?r.0 r('..ql1i~ito no ser5n admili-
día R de-":Knern tfrot año-: proximo VE!- do~.
n kh'J1'o: l\' las docp>< 1'r-rr·¡>ro. Qll~ los 3U!.o..<; v la cer-

Se, advieI't~· a ros. licH~floT'es qu~ f.ifl-e~irm ~ n:ue ee J'fl~' la regla;
paro t-omaT pa-rfll" en: Ja~ !'<nhllSta $pr! I'uarfn! riel- mnfea.do ¡¡rHl"tlJo 1Sf de la
nI'\CP,"1'!'io. COnSigIlRT'" t>n 1'1 "1fl;;a del I¡>y R¡pofp.('R""i~.p~tnMn P,.e, rrianitl~o
Jnz!:t'IH::!n, 0" Pon-el; estnble~i1nhmto. d~- t>n l<l ~,.pt:lrf:l d/>I mH' rf'fT'pnrJa;
tillado III p,fe-cfu. nna. .-.nn\i.-Jnri i!!1ml, mle!'le pnfpnri-f'rá: mH'. f1'Jrlo lieit~(Io1'
por 11), meno!'!. al, 1~' 001' 1.00 r'!p.!' flT'e- llNnfa ('{)IDO h:'l",t:l-nfp, IR f-i!.nla,oión: y'
cj~ rle' \~lo-raej6n~' qU1'l' no !'<p, a rimitir:i.. (¡llar! n. ()TlF" la!'; CRrs!'ll~, 1) ,zr:wáme-
f1o l:¡hT:ra ffile no,cuhp.a. Ins; Oo!; tereeras- n~· Rnf'PT'ÍI"""p;O <Y 10"> n.....f¡>N'n!....". "j los
part-e" tf~l:refp-Mfl~ ~1'er.if):. Qll~ lo.~ hHhie<rn. al P"l'~Htonel a('(nr. Nmtinua-
nntns v. 11m.! ~(''Ñ.if]I'1l'C;¡~n' op.I· Hecimo rlin ~1r."i<;J.AntR:5. p.nfpnñiénol)~ qua
rte. la 1ñ"fi"pi¡>d.::ld' E'sfflmn, ¡Jp m:mifi~ pi rp'm-atnnfp ll"l." acpnfa "(" ou¡:;da ::mb-
fo: I'n· ~r"p(tt:ar'fa, p1Imb rme r),11~rhm. ~e~ l'n~lIdo!'n. la r~onJ:~hmr'l~rl dI" !09
f'xaminndos 'P!ll"" cuan-t.a& Tlfl'l"':nna'i'l le¡; 'I"r'l,<;mn>:. ~m (l'''''hn~r<:''' a su e"rlm'"
jnfm'~~. )')01" (lu9nlo, ~ C::l'rn'''e (le lu~ ('1";'., pI Tlr¡>rfn ti<:>l remR!~.
tíf'TJ~o<; OP. pnmiPerl::¡o. "'¡n. m;p. RI r~ Dnt'ln pn lIfn'"'~iri'· l'1 f.o ¡fp n~ciem'h~e;
mabnt~ l)T1f'rfal exicirlM". v q1.lt> 1:1 no:> lflt'o.-P. !=i.,. ~I ~~t.artO. I.~ns
¡>nonFltn. tl'mif'!m.' h:ll:'m po: "n 'HIl'llota; T,1:),Tla,. - El Juez', FaneJ:SCo JaVIer,

ElJJrfo en "P.RN(>lnnR ~. ?1' '!r> N.nvip.m- Elnh. . lX n ..... -n \
hT'ec de' 1-g26:-EI~ ~cret;U\¡l). Acisclo ' -",
Ca~:lnO)V.as.

Nú;rn. Número·
da' las de; obHgac'ioneac

wlas•. :1lm'O.'r-t i z.a d'a's.
---

4.331- 43.301 a 43.3to
4.4f5 U.J.U a 44.1 ;)0
4.4JL6 HA51 a '11..460
41.468: ....It.67r.t! a'. 44-600·
4.487' 44t86t· 3,' 44.•SIj(};

.4.549 4"5.4'811 a: 45.490
4.607 46.061 a 415-070
4mm· 4\i\621' a, 4:1.6'30

.4~792 !j.:r:911' a' 47.!l2B:
"4~8431 481.421 3, 4S:43ct:

4,8:]2 4San a 48:720-'
4;.94'8 4'9:47t a' 49-,,80
4.993' ~'9:921 n 49~9;¡e

4.996 49.951 a 49.9(1),

El pago de' estas obljgacicnes se'
efMtuaTá, a,; razón (fe 500:pesetas: cad~
una, en¡ las. oficinas: de: la. Saciedlld:,. eIL
Bilbao; a. parLir del; día;,. 2 de Enf3l'o'
pró'ximo\ mediantte' ftl.d,uras. clupfiea
das que' se' fMilitáráh, en et citado' es--
tabJ-ecimien\.r), .

EasobI1g:¡cJon6!li dlrlJeráD; Ilovar.·
unüli)s-: tbdas loslQupones.~ d~e' el;
númer.{l; 1"5: al' 60: ambos indusirvR.

BHhao~ 1r.'" de: Dít;iemb~: de' f:9f'G-.
EI\Secretari'O dall ConS'ljo~ <lo' lWtnh
ni~aci6n, .JUan Marí~, de $ovaJ'!'ola·.

X"":'18."iOi

JUZGlt!)8 DS' PRImERA· H\iS"ntNi
ChI\·DEiI:. ·I)IStnAr.VOo DE" ~.. IW
. DlENClit, DE BlmCELomA.

Eh. vir.tud· de· lo diS?UB;;;to ijor el
sefior Juez' de primara instanni;¡ del.
distrito de la Audieo.:ja. d;~ esta ciu
d~d d.e 13~celona, en· los all!os de jui
CIO eJ~cutl"o, hoy: ('.n. via de. apremio.
seguidbs por Ex!.:J::Q,(lt";)s. Cu,r:lil:mlss y
:PtoduCf\)S Químicos (S•. A..). caut.na roS.
ignorados herede.JXl;S de. D. ~n!:tuel

T'¡:uJlás MirambeU¡.por el pl'eS'~Dte se
anuncia por pr:imel'a ve:r. la. venta. en
pública. subn:sta.. de las tincas- cmbar:-·
gadas, qp.e. son l~ siímientes:

l\fi!.ao indiv.isa de edlflt.:io fábr:i.ca...
de cuz:tidos. situado en: esta cil.u!arl.
sección. SegUnda" o de San ~Ifl.d.ín· dr.
ProvensaJs.. con. fvent'e f;I. :fachada.. ello
la oalIe' de, J"aime- r,. hoy; de la: ¡iw
qpe~, S:eñalada.. eOQ el ~úmer:o. 2, que
tIene. entrada.. pOIl. la. cflUe de- Itoca-·
for.L. liDY d& VnJíll, Y' YádánciarlO,. en.
la, que, la eOr.I;&sponda- el uúmPl;/). 1;
consta. de. bajos solamente., y.. ocupa
una su:¡ler1Wi"e !Q(,al; de 6Xi2 palmos
y 13~ déCimos cu.1drados.. y. ,junJo c{)n.
el patio, <y~e tiene anexo., al. linde Sur,
mfde n:.o4.3 p.alma$, igua1~ a. 642
mctJros:. 60 daciInetros .:ua,",adO$,. lin
dante; ~n junto: por ~l Norfe. ¡.lf·re
cha. entran.do~ con la casa ~~.úmf'ro 76
de fu. ~Ie g'ayor o.P:IJ. Tá¡llat. jt parte
Clln. solar' ci~cuido'de- paredas. s iJo en
la. misma: ealle y,. núrilero, forman-do
esquina a la. ~. Iá. .IUnq,uerll; al E:<te,..
f\Cen1e.. cou: eaf.a.. misma calle;. al Sur.
det"rás., con, el pasa,j:e. ~ ElltA'tnza. en.
P:COf.ec(¡¡~ ~ va, desde la ea Ire de la,
J)mquexaa. la, da B.ocafor:t, bey:, Vioa!
~. ~eneiano, Jt a.k Üteste..iZqp;l.erda.
eonreL.yaSo .re la casa. nú¡':n;eJ"l), 7,6. da·
la.,aa~Mayor del 'l:aylat Y: p:w¡te. con:
la .calle de Rocafort, hoy 'Vidal')"~.

lenl$Rnl~: Valorada dicha mitad" en
34.659,37 pe..c;etas.

.!U,ZGA!)O DE P'~N- rJl!~AN

OlA DEL mSTRITe< DE fflfltMBE
In, D!E MADRID

Por provid'ent'ia- d-lctada en el dia
de la fecba por el s~ñor Juez de pri
mera. instancia:. del: distrilo de Cham
hen. de esta Co-rte,. Se~l'etarí~ de don
Antonio Sánchez Mal'línez, en el pro
ced!mient.o judki1.l.l' sumal'>io del ar
tfwlo· 131· de i~ I~ Ripot.ecaria. que
se tramita, a iflStt3Mfu de la Sociedad

. Alf-aro· y COIIl"IÍJla:ñía. contra Eh Germán
Ch€~a F};:(>o:tJar, eR reclamación de un·
crédito, hii}Ot.ooaI'iO, qúe grava. la. fin
ca' que· se desel'ibillái, se saca ésta a
l-a· wm{a. en pública subasta.. por- se-o
8"iJDti~ vez Y pOI' el: tipo de 75~OOO

~f~ es fa" siguiente

Unediffu:ic. d'~t.i:nad\) a YQsada• .sito'
en. ~a. Roda.. provinei.a. de A1bacete,
íW-~ eo.nsta de p.ta.nta baja 'Y. cámaras;
v:axia.s. hi'UJitaeloI1leS ~. dependeneias~
oorr.al o.~,y. Ull": pozo en. el mr-so
mo-, .o;ltWldo. e~ros' ~ ?:.a_ Roda,
~ e! :oa..-4e Rmpado de- la' ESoI:aeiÓ'll~ a'

JlJZQADO DE. PR!MEftA IIISTAN.
C1A DEL DISTRITO DEL'ES,TE, DS.

SA-NTANDER

Don Julio· González Barbillo, JUE'Z
de pMmer~ im;t3neÍa del distrito del
Este, de Santander'.

POI'" el prese&.te edicto se hace ea..
ber: Que en este Juzgado de mi ('ar
go 'Y' 8ec:r('t-aría, del que refrenda. S8
siguen d<i1 igencias seguidas por (Son
Rafael' Calleja Gutiérrez, mayor de
edad, casado, Abogado y de esta "Ve

cindad; sobre modificación de nombre
dec su hijo Julio Ca11ejll y González..
Camioo, l;\ CUTO. fin. presentó la ro..
rrespond'iente solic,itud a este Juzga;..
do con feooa 15 delpresente-nes, qU:Q

en extracto sustancial es como ;,.e e~
p!'653. a conLinuaci6n: Que de.' l:l l'.nl;;.;
(lO matrimonio c-on Dofia¡ '1a~

González,-Gamino y A-guirr8> ha, telli~
da el solicitante un hijOí" ntlcid()- en!
Madrid el 19 de Fehreoo d(t( 1920;se-.
gú:n acre<ijta· co.o: la eeriitl~n~

8OO'JlJP8ii'a:,. librad~ por el Juez JWl-o,:

ni'eigal del distrito: de' ~ne."-cista Q
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la Corte, en cuyo Registro civil se
~pusieron. a. su citado hijo los nom
bres de Saturnino, Maria, Salv~dor,

p"regorio, José, y los apellidos d~ Ca
lleja 'Y Gonzál~z-CaIDino. Que de
!Bando su hijo, y con' él el solicif,ante,
que tales Dombres sean sustituídos
por el único de Julio,. formula tal so
licitud, basándose en los artículos 69
a 74, arrilil)S inclusive, del Reglamento
de 13 de Diciembre de 1870. Tal pre
tensión se funda en diversos motivos
de orden familiar y sentimental l'es
petabl-e5, en asunto· que sólo afecta
al" interesado, por cuantO se trat,a de
lill ncmbre y no de apellidos, modiíl-

. cae ión que; no puede dar lugar a
trastornos de· ni~'"'11na clase la que
solicita se practique.

y para que, en· cumplimIento de lo
dispuesto en el articulo 71 del Re
glament.o de 13 de Diciembre de 1870,
se inserte en los periódicos oficial~s,

se expide el presente en Santander a
29 de Noviemb-re de 1929·-JuJioO
(J:13m:ález.-P. S. M., P. B., (ilegible).

X-3856

~UZGACO DE PR!MERA INSTAN
CIA DEL DiSTRITO DEL ESTE, DE

. SANTAr1!DER
Don .lulio Gnnzález Barbillo, Juez

ce primera instancia del distrito del
Este de Santander.

Por el {)resente edicto se !..lace ~a

001'; Que en este Juzgado de mi car
gÓ 'Y>Secret-arfa del que refrenda se
siguen .diligencias sobre modificación
~e nonibres y -rectific~ción de apeHi
dos de .A:iJ.lonio Tomás:Melit6n Gómez
y: Altinso, seguidas 'a instancia de su
padre' D. Cándido Gómez Barcina., a
virtud de eserito dirigido a este Juz
gado, qu-e slislancialmimle, se comig
na a continuación: Que el exponen
te, del matrimonio legitimo que COIl

t.rajo con Doña Vidorina Alonso, tie
ne. un hijo,. llamado .Antonio Tomás
Melítón Gómez Alonso, y al S81' ins
-erito en el. Registro CÍvil del Juzgado
.municipal del Este de Santander, se
sufrieron las' dos equivocaciones si
guient es; priIl'loera, alterar los nom
bres de su citado -hijO, d~5ignándole

~on 10500 Mariano Antonio; 'Y se
gunda, eonsignarque er primer ape
llido de sus abuelas paterna y ma-·
terna es el de Bárceua, en"cz de
Barcina, que es el suyo. Acompaiíó
documentoscorroboradores de los
hechos mencionados, y basándose en
lOS articulos 69, 70, 71, 72 'Y 73 del
Reglamento del Registro civil de 13
de Diciembre de 18'70 y Retj.les órde
nes de 4 de Julio de19H ~ de 22,
28 Y 31 de Diciembre de 1914, supli
có se recibiera informaéión testifical,
que ofrece, corroboradora de los ex
tremos relatados, IV en definitiva;
ptevio-s los trámites legales, elevar
.las actuaciones,oon informe del 'Juz
gado y dictamen del Sr. Fis...""al,al
Ministerio de Gracia y Justieia, para

que 'se mcte la resolución corre~pon

diente autorizando el cambio de los
noIllbresMariano Antonio, con que
aparece su. oitado hijo. en el Regi::;tro
civil eJq>resado, por los de .\!Jtonlo
Tomás Melit6n, y subsanar el . rror
del primer apellid9 de las 'huelas
materna 'Y paterna del mismo hijo,
ordenRndo se consigne en la :. ~~~;p

ción de nacimiento del miEm1f' H re
feridas abuelas con los apellidos de
Barcina en vez de Bircena., como
por error se consigna.

y para que puedan present.ar su
oposición a tal solicitud los que se
crean c~m deracho aeIlo, E'e publ:ca
en extracto sustancial referida soli
citu<l, concediéndose a tal fin el tér
mino perentorio de tres meses.

Dado en Santander a 10 de No
viembre "de 1.926.-Julio Gonzále'.l:.
P. S. M., P. H. (ilegibie).

X-3S59

JUZGAOO DE PFUMERA INSTA1\!
eSA DE SABADELL

En virtud de orovidencia: de fecha
de ayer, dictad'aen el· expediente
pro.1Oovido ante este Juzgado pOl' do
úa Josefa Pont ll¡loliné. sobre decla
r¡¡A::i6n de ausencia y nombramiento
de adm'.nistrador de los bienes de don
Valentín Pont Sucarrats, pOr el pre
sente se llama al ausente y a los que
se crean con derecho a· la adminis
tración de sus bienes, si aquél no se
presentare, comparezcan en didlO ex
pediente dentro del término de, dos
meses, expresándose que el que ha
soiicitado la adrn;.nislra'Ción, que es
la actora, pariente en tercer grado del
ausente, en línea colateral, previ
niéndose, a los que se crean con me
jor derecho. que deben justificarlo,
con los correspondientes documentos,
al comparecer en este Juz~do. y ba~
jo aperciblmiento que, si no efectúan
lo mandado, les parará el perjuiciO
a: que haya lugar en derecho.

Dado en Sabad-ell a 19- de Noviem
bre de 192-6.-Por el Secretario; don
José R. Tortajada.-El Oficia'l habi
litado, l\fanuel GiL

X-3853

JUZGAOO D=' PRImERA iNSTAN
CIA DE UTRERA

En este Juzgado de primera :.n...~

taneia de lJ"trera, se han promovido
autos de juicio d~claratjyo de menor
cuautía, por la Socieda'd "Yute, So
ciedad anónima", de 1)05 Hermanas.
contra D. José Grande Rodriguez, ve
c!.no que fué de Ecija, pa1'a cobro de
1.533,.20 pesetas, y desconolCiéndose
el actual paradero de dic.ho deman
dado, Se le emplaz.a, cumpliendo lo
a:cordadoen providencia de hoy,dic-

• lada .por el señor·J.uez de primera
instancia de este partido, .por med;.o
de la presente, para que, dentro de
nueve días, improrrogables, contados
desde el siguiente al <1e su inserción
en la GACETAOE l\l-illruD y Boletin..
Oficial de esta proyl;ncia, comparezca

. en. dichos autos, 'con objeto de COIl-

testar referida: demanda, preyinién
do-le que, de !lO verificarlo, le ·parará.
el perjuicio a. que haya lugar.

Utrera, 23 de Noviembre de 1926.
El Seeretar!.o, Dionisia Pal'ra.

, X--3863

JUZGADO DE PRiMÉRA I~STAN
CIA DEL DiSTRITO OE8ERBANOS,

DE VALENCIA

En los aulos de que luego se ?irá.
que radkan en .el Juzgado de prlmoe
ra instancia del distrito de Serranos.
de esta ciuda:d, Secretaría de D. Miol-.
fo Sirvenl. se ha Jjictada la senteu
c;.a, cuyoencabeza.miento y faUo, di
cen así:

"Senten~ia:.-En la ciudad de. Va
lencia a U de Noviembre de 1926, el
Sr. D. Evaristo Piquer y Ar~lla, ·JueZ
de primera instancia del d;.strito de
Serranos, de la: misma; vistos los pre
sentesatlt.os de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovidos por la
Socieda'd .mer-cant;Jregulal' colectiva,
que gira en esta plaza bajo la ra
z6n da "Martí y Muñoz", dirigida por
el Letra:do D.Antonio Ramírez y re
presentada por el Procurador D. Mi
¡rnel Reig, contra D. .Alejandro del
Río Lago, en· los que, por no haber
com'Parelcido, ha s!do tdecla'rado en
rebeldía,

Fa~lo quE' debo doclarar y declaro
haber lUgar a la demanda originaria
del preser.te juido, interpuest.a por
el Procurador D. Miguel ReÍg y Flo
res, a nombre de la Sociedad mercan
El. ¡'eguJal' colectiva, que gira en esta:
plaza bajo la rtlZÓn "Marlí y l\fuñoz'"
contrz D. Alejandro del Rio y Lago.
co-mo fiador solidario de D. Juan:
A. Pi-en.rl0, y que debo, en consccuen'::
cia, c<Fndenar y condeno ~ dkho re
fior, D. Alejandro del Río v Lago, en
el indi-ea'do concepto, a. que pa.:,oue a
aquella Sociedad "Martí y l\Iuñoz",
la cantidad de 12.330 pesos Con 75
c·entavos, oro oficial de la isla de
Cuba, ;mporte del pagaré presentado
y de que queda heCha anteriormente
mend6n. equivalente al cambio del 33
por 100 del día de su vencimiento a
92.020,52 nesetas, salvo error, los in
tereses legales de dicha cant:da:d al
tipo vigente en la ciudad de La Ha
bana (República de Cuba) desde el día .
23 de OCtubre de 1922, y :rl pago dé
las costas del presente juicio. Y me,....;
diante la rebeldía del demandado, no
lifíquese esta sentencia] persona'l
mente a éste, s;. así lo solicitare la
parte contraria, dentro del segundo'
diu,!" en otro caso, en la foI'ttna es...o:
tablecida en el artículo 769 y sus'
co-ncordantes, de la apuntada ley RJ
tuaria:.

Así, por esta mi !Sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y :flrm.o;-E. Piquer y' Ar=Jla.~

Dicha· sentencia fué pu})lit:a'da en
el mismo día de SU fecha. .

y !para que sirva de notifi-caci6n. en:
forma· al ejecutado,D: Alejandro· del
Río y .Lago, . declarado en rebeldía.
erli&1do la presente,qUe, .para su pu
blkooi6n en la .GACETA DE MADRID.
:firmo en Valei:ro:ia a 26 de Novi~ri:JjjI'e

de 19~6.-El SooretarIo, Ad-olfo Sir
vento .

. ;t"-386()
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1"'..918

ARO 1L-\.R.TIN, JOSé; hijo de José
y de Josefa, natural de Málaga, de
estado soltero, profesión <:al'Jlintero,
dé diez y ocho afias; (lomiciIiado úl
timamente en Barcelona, calle del Me::
diodía, 8, taberna; procesad<l en ~!lu

5a número 198 lje 1~26, sobre hurto;
comparecerá en término de diez ,días
ante .el ;Juzgado da instrucción del
distrito. del No-rte, de Barcelona:, 5e
cretarfa de D. Jll9é de ·.AJ.em:any, :para
:responder le los cargos qu.e resultan.
contra el {!1¡smo. ba,~o apercibimiento
de ser d(,f'J~lr~t!o ret~]de.

11-917

ALVAREZ NAVAnRO, .luan AntO
nio; hijo de Aureli::mo y de Merce
des, de estado 'soltero, profesión c.
marero, de diez y seis afios de edaA.,
con instrucción y sin antecedentes PJS"
naIes, sin residen~ia fija en la act~
lidad; domiciliado últimamente ea
Sevilla, calle de A!cázar, núm. 3S,;:;
procesado por estafa; comparecerá eIf.
término de diez afas ante el Juzga~
de instrucción de Ele.he para ser re
querido en el sumario número 64· de
1926, bajo apercibimiento de que' si
no lo verifica será declarado rebelde,

14570

179

SUAREZ ENRIQUE. JE\$ÚS; domici
liado últimamente en Val1adotid~
comparecerá. en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Plaza, de dicha capital,
Secretaría del Licenciado Río, para.
ofrecerle el procedimiento en causa:
por retención de muebles a su muj er:
Celsa, instruida por dicho Juzgadó
bajo el núm. 188 de 1926.

145~7

Bajo ap~ciJ;imiento dE ser deciarfrdl.i1.
rebelde& y 'de inCUm7" en la.! demtU

responsabilidades legales, dt no pTe~
le7ltarse los [JTO~f!Slldos que a conti·
nuación se expreslln P?i el plazo qutl
6-': les (ija. a contar desde el dla dlJ
la publicación .del anuncio' en e$ttl
peri6dico Oficial ?/ ante el Juc:. CJ
Tribunal que !e señala, ~e le! rita.
llama 11 empla;;a. encaraándose a to
das las Autoridades 11 Ag<:ntf.., de la
Policia judicial procedan a la tI1W;a.
captura 'J condu<::ci6n de aquéllo~.
poniéndolo:J a dispfJsici6n (le dirh.o
Jue~ o TribUlIal. t:'on arreglo a lOI
t1rtlCtllQ8 512 11 838 d~ III le".l (le En
juiciamiento criminal, 644 <Iel C6
digo de Justicia MilitflT JI 367 (le la
lell de Enjuiciamiento Militar d~
Marina.

mismo no p'erjuaiea a tercero, en
causa por matrimonio ilegal instruí
da por dicho Juz.ga4o con el núme
ro 728 de 1:924, S~cretal'f!l. de don::
Cándido Gareía, bajo apercibimiento,
si no eompere<:e de pararla el perjui..,
cie. que hubiere lugar. :1.4541

{~500

14618

1454.6

4.175

4.174

4.176

LOPEZ ZALDIVAR, Luis; domici
liado úUimament en Madrid, calle de
la Ventosa, núm. 11, segundo; com
parecerá en térnll,.no de eineo días
ante el Juzgado "de inslruceión del
dictrito 4,el Hospital, de esta Corte,
Secretaría del Sr. Rivera, para pres
tar declaración y ser reconocido por
los M6dioos forensas en cama por
lesiones número 5U de 1926, ins
truida por dicho Juzgado y Secreta
ría, apercibido que de no comparecer
será incurso en la multa de cinco a
veinti~inco pesetas. 146B

4.177

SCffOLZ. Carlos; de nacionaJida-d
alemana; domiciliado últimamente en
Madrid; comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción de Vigo para declarar en causa
por hurto instruída por dicho Juz-
gado. 14569

4.178

SITGES BERNAT. Isabel; domici
liada últimamente en Nav:arclés, fá
briei:. del Río; .eo~arooerá e.n térmi
~ode .4iez día$. ~t~ el Juzgado de
:iI!JStrucmón del dIstrIto de .Ataraza
nas, de Barcelona, al objeto de que
manifieste si otorga al perdón al pe
.na4o ;Martín P-Qbladó Gri!91 y }li ~l

ISIDRO GARCIA, serafín de; do
miciliado últimamente en Madrid,
Ronda de Segovia, número 13, 3.";
comparecerá en térmf.node cinco días
ante el Juzgado de i.n:struoc-ión del
distrito de la Latina, de esta Corte,
para .reciblrle iIedaraci6n e instruir..
le del articulo 109 de la ley Procesal,
en cau~a por hurto d-e una cartera,
instruida ante el 5ecrelari-o D. Juan
Ga'reía Inés, sumario número 542 de
1926; apercihi<lo que de na compare
cer le parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

HEREDIA HEREDIA, Lu'.s; domici
!;ado última.inente en La Linea; com
parecerá ante el Juzgado de San Ro-:
que, a fin de ser recon<Xlido por el !()
rense, en causa: número 64 de :1 926,
SiJ-L."e lesiones.

4.173

GONZALEZ MEANA, María; doml~

c:Ji¡ido últimamente en la ciudad de
León, calle de Perales, número 23;
comparecerá en ténnino de cinc? d~as
ante el Ju~o-ado instructor del dIstrIto
<.lel Hospicio, de esta Corte, Secreta
:ria de D. José Maria de Antonio Be~
cerril, para prestar declara~jón s'.n
ju!'amento en causa por corrupción
de menorés, instruída por dicho Juz
gado v secretaría, tajo el número 335
de 1926; apercibida que de no veriíi
.:;arlo se la impondrá la multa de 2:5
pesetas, ron que desde luego se la
conminrr.

4.171

4.169

CITACIONES

CARAVANTES, ClaUdia l\laría; do
rnicH;.ado úHimamente en Madrid, ca
lle de TaberniIlas, número 2, 3.°; com-.
parecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, de esta Corte, para
rec;,birla declaración e instruirla del
conteniC!o del articulo lOO de la ley
de Enjuiciamiento criminal en causa
por hurto, instruida: ante ei Secreta
rio D. Juan' Garcfa Inés,sUIl'lario nú
mero ~4.5 de 1926; apercibida que de
no comparecer le .parará el perjuicio
que en derecho haya: lugar.

14617

A..i'lTOLIN, Benito; dorrl'ociliado úl
timamente en el Puente de Vallecas,
ealle de Regueras, n'"ímero 4 ¡ 6; c0?'l
plU"ecerá en término de cmco dlas
ante el Juzgado de instrucción del dis
tritodel Hospital, de esta Corte. Se
-c.·etaría del señor' González del Ri
vero, para: prestar declara-c.;.6n en cau
sa por daños, instruida por dicho Juz
gadocon el ñúmero 3.17 de 1926.

H6f2

4.170

BECOLI LLARDENT, Buenaventu
1'a; viuda, de sesenta y dos allas de
edad,,\~;,na de Ronis; su hija Balbi
Da'; espo~o de ésta Gabriel Fernando,
de ignorado apellido materno, y Bien'::
venido, hijo también de la primera,
todos vecinos de Ronis, y de .'~norado

paradero; comparecerán aute el Juz
gado de 80rt, dentro del término de
diez días, para prestar deda'rac-i6n en
causa sob-re allanamiento de morada.

14624

~acetade ~adrid_-~6~~.~3~3~9~~~5~~~ic_i_e~.~b_r_e_I_9~~_6~~_~~n_ex~o~~_n_·i_co_._~~_~_i~~~·_n_a~8~~

r
ADMnUSTRAGION DE JUSTICIA I

I
Bajo los apercibimient06 procedettte.s

en derecho se cita y emplaza por lo",
Jueces Q Tribu71ale.s respectivos a

'las personas que a conlinuacilln se
, '~.;q)resan. para que eompare:;;can el

¡ dia que se les señale ode1l.tro del
: término que se fija, a contar desde
la feclta de la publicación del anun
cio en estti periódico Oficial, con
arreglo al artículo 178 de la ley de

'Enjuici'amiento criminal, 1.80 del
Código de hlsticia ~'filitar JI 6:1 de
Marina.

4..:1.72

FON1',Fores, y Enr-iqueta Lnfont;
dorniciIiados últimamente en MadrÜI,
caHi:l de Ca..<;1eIl6, número 4; compare
eerán en término de . e'llco días ante
el Juzgado deinstruceión del distrito
de B:.1e-navisla, de esta Corte, &cre
taria del señor Unzueta para ser ofdo3
endccJiiratión en Cal'lSa por estafa,

;. n~mt)r?: 639 de i921}. in5Lruída por
_>d!choJuzgndo. .

14607.



HSO!

1.f563

'H.:932

FUENTES PECEL~. José; pro
fe.si<>,n comer-cío; do'fuiciliado últ!....

'FER.R:ET1·G01t:Ji:Z~ .J:uarr.; natural
t1e'jeI?ez .de·la ;'roti.tera,·de -estado
Cll."s'aén:l. ;proTesión c.an~vo•. ;4.e caa
)"eTlla'ycinca.años.)iíjo,de:J~any
de Ana;doniicMalio l1fUrnamente ea
GíbraleÓon.calle Avila, 9; procesafto
por sustraci6n ·menor encausa nú_
mero 68 de t1T2'5; comparecerá en
término de ,diez dfas. an.te -el Juzga
iJo ,de JnSf:ruccwndél distrito de
'S-a;n'tiag'o, (le )erez .tia. 'la "FrOlitera.
j1a-ra ;eonstitüirseenprisión decre..,
~da 'enificlla. ca..usa.

FEfi,NAND.EZFERNANDEZ, Do
mingo; naturalde'Fresahuela (San_
tander:).,'de estadosoltero,.pr')fe
si6n 'mecánico, de treinta años, ,h ijú
de 'Gregario y .de 'lUaiía; d01lliéilia
,do .ulLimamente 'en:lIIad'rid. calle de
'Hotta]ez..a, número '54. ter.cer.o,;pro
oesado por estaf~ :enC3.usanúmero
2.72.de ,1926.; :com,pal'ecer.á en 'J.ér
mino ,oe di.ez días• .ante el ..Juz.gado
de instrucción del ,di·stritode 'Bl1B
navista. ·de 'esta lCerte, Secret,'\ría
de D. Esteban Unzueta Chaste.lhut.

14606

1.e~ ,de .Enjuiciami.ento cr.im.inal, ,pues
:a:sf sehana 'Qi!Wuestüen 'el cun1¡jli
miento de una orden de la Super"io
ridad expedida en la causa número
130 de 1917, por estafa.

1.1,929

.FERN'1l],\;DEZ iYFERNANDEZ ¡IDE
.RiETANA, ,Francisco:; 'de -:veititiuua
tno ,añ&s. hijo -de José .-y de AniOlli
1Ila,'de·estado -aoltJer.o, 'natural -y <V,C

,cino ,de 'Silban, provincia lde· :,viz'Qa-'
sa. -de ofi~i-o ,maI"iIlo.,con .inst!'lwcwn
y .co.n antecedentes,; ,oomparecerá',~m
término de di'eZ -día-<=; en·;eI Juz.,...ou()o
de instrucción del,distr.it.o ·del 'Cen
tro. de dicha villa. con el.fin de no
tifll'arle el auto Ol'l prisión y empla
zarle anla la Audiencia, según lo
acol'dadl) en causa número 26 ile
d92e6.\Por el ·tleMto ~d~ hurtn.¡a;'Per
\cibi'éIltl(rl~ 'que ,de no comp-al'lWer
~8r:1'i>decla:r-ado ,p6heloe 'vleparar-á
!e1~'Pe:rjni(\ia'a:que 'ha:",a lugar.I :hi59S ..

f:t.9itO

14543

11.925

JmRN"'N,f:)EZM~l1TlN• Frnne¡"s
,CO,: natuEal de Sevilkl., hijo ileJüa.n
~ ,ae'1\bría¡ "ne.e-<¡ta:dosoltel'o.p-I'"o
leii?tn ñal'b~T'o, detr.eínta ::IJínos: do
rrii~mado lílfimamente enlVl'~rlr¡d.

~l 'Chancho··.. \}f~gu-el. "Y su 'hijtf calle de Toledo, número U; pl'Oce-
trUB.'n ·1.Wigmll; 'Vecinos -(le Nacmnen- !<;>nf) nl)-T' h"rll). ~Ilmllr-il') núm"'ro
·to; pI"l)t:le~adm 'en '~l "Summm .'l1Ú- J ..2:l8 ;oP :'.1926; 'CtlffijJ3;l'ecel"áen té1"";
mero 'ii!l. ·de '1'tl26, 'Que se -Sigue ~pol' "! .mine de ¡ji~z diafi, :anie el Jnzgaoo
-el 'tIento ·i!e 1'esiOne'5';"C~Jn'e~ri ¡ .~ illstnw.(\ión·deI disttrit1ldela La_
'en1l1~m:iintl.'i!e'fHez'af'as,'tm'f;e el ' tlna. ·ae estab()rb~,Secretaria ,~el
:Uuzga,& & iTl'ttrll'eciOn "de "l7:rillnz, ;Sr. ..Ri.'V6i>, .bajo aoorcibimientu iCte
'}'Jan 'consntmrs-e "en prisi'ón·.., "rl'ini- :ser ;deGI.ar~do~.ebeloo. .
'fiirl'es .~d<fagRfot-il't!;."<tp'l=.!'n'mlt;.!1itd!€$ , Jk615
'-que 'd~ 'no .\j(tltl]ft1re't'er '"S'erlintleéJa- :
'I"atfos rebe1de",

DIAZ VARGi\.S.1>edro; natural de
Talana;.de estado-501I.e.ro, 4eprCtfe
si6n Jornalero, 'de 'trtlin1a y dos años
'<Ie 'edad, 'híjo 'de :Ca,yelano ,y' ,deJ\n
-tonta. "tlomieiliatl.o .últim.amente .en
:1'iI1m:.ia, ca1le del 'Pá:Iamarioo.: ~r.I)CC
·.sado 'e:ncnuS'a l1Íím. ,~n "tIe :1.926, ,bOl". el.
'oenlQ'Qe $'C.'F-¡ion:es 'y'T~ .A...~nlQa_~n
'el JUZlgafio i:le 'i:nSttuccTón,(le:I ,distrito
-{lela 'Catedral de 'lItur<:ia. comocOO1
"prendido 00 el nümero Lo ·.del.ar
'tíeulo 835 de la :le;yde 1?..njuiCiamien
'to ·cl:'iminal;ecm.ptreoorá en 'término
de"diez <:If:as 'ante el expra"l:1do.J Ul,b"<l
do, ]Hlra 'con~tnuirse:en .prisióp.en la
cárcel del -partido. yre~naer- tle io~

cargos. que le resu.lten. bajo anerci-'
bimiento -de ser declarado robelde y .'
pararle el .perj'tiicilJ a que haya lu~ar~

'k-US&6

111)27

'~M!>m '1CA.r;g'rR'O, .tA.'nl'orlío¡;
1:íije '00 ;'J11Sl; y ~6e ~a:e}a, ,-a~ ltrein.
"a v dinoo 'aliQ'a dé -ea~ll.. ''e'Slaito<ea
~tid-(), "p1'O'ftimn"'tr«tatite 'Y ~..ctno 'de
'Oóraoña., "(fe ~ ~'ryt), 'e'ejas al
~1o, ojos negros, est.atura rig<t:iJkl1, '
señas particula.res sin barba ni bi~ ,
gote; compar'eee-Mi ante el Juez d~ ;
instru-l?ci6n del distrito de Vegueta.
'(Ca"natia~)., de'rt'1:!'o ~del <~1'1nhto d~ .
·'diez~nas. 'ton 'objéto'a~in~r{'~mletl'
las Oll'~'loes 'dél"plrrtido, 'ap~rc1liTdo
de qtre-en on-o~a-:<;o'ser'áderla'Mldo
'rebelde',., 1e ~trrarl\'-el ~e1'juteio a:
¡que lRí'bi'el'e lu~,. 'con al"r"egto. al

• mUn1e'I"O '1.°ocl .a~tfcUIotrn'-!5 '(Ie!a

'1'l:92'Q

'c:mMEN'MARI:.<\. 'EXPOSITQ, 'Fra:D.
~Cisco; oonoddopor :Francisco G.ltcia, .
tie ·cuarenta 'años ñe 'etlad., e:studoca

.' s~~,prc!~mllJormil~l'<l, natural de
.voomotle Las 'Palma&; ·coqtparee.er~

ante el .Juez de instrucción "Bel dis
hito de Triana (Canarias), dentro del
término de diez 'días, con objeto de
ingresar en 136 ,~eles -del:partxd&,

)p:ues' asi se.·hlUlatl~uest.o eH una
.artlen ijela ·Superiorilla:/j. causa nn
-miero 1'47· de '1926. quecontr:a eLmis
.mo $-e ·ii~tI'l.ryl),,!pDI'"a:terítad~. .

1'.rn50

el delito de-estafa; comparecerá en
el térmíno. de' :ffi-ez días ante el Juz-

,gado de~eción.de Jzo.alloz.:para

I
..rOOlli~ .inda~o!,ia..f- ICQollSfj~¡ÜrOO

~ ,.prIS1ón. a,pe.r.eib.i.e.niiüles -QU.-e )1e 'D.o
.cúIllifiaI'OO€rse.ráD. .1leClanadas .re.ooHie$
~ les parará el ,pe.Jijuieioa quehasrR
,]~en.de-z:eéh-o. ,

.l~.¡jOO

'14553'
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13ORONm' .MOOAN'I', .Alfonso; :hi
!G ·de BautiSta y de .Errima, naturalce Alicante, de esLado soltero, profe
sión jornalero, de diez y nueve a.ñ()S~

domiciliado ·Úlf,imamenw. en Barcelo·
na, calle del 'cai-men, número 14;
proe-esado en "1:1tUSa número 788 de
.f925s&bre tentativa de hurto; com
,parecerá .en ·ténnino.uedi~ diasan
·teel J'uz,gado de instJ:!u:cción. del dís
;tritoUe .laConcf.)~ión, de 'Barcelona.
'Sooret.afia:deD. .JoséDálmau. 'bajo
~i:bimierit.o de ser ,dedarado re
:belde.

,~C.ll;V'Ü:PEREZ,:Njcolás;& lUlO$
J:reintaJ',séis. años, .alto. ~e'itaao• .del- .
:,pifu,Sln :.bigo.te•. qu.eV:¡ste.~e claro \
m~dih.raro dep;aja. S Trecuentael l

de 'la Gran ''ma, ~leci& en
la .ealle·de :Pi,y'~l; comptlreeem
í«l Jkrm:inode dj~ aias. ante el dUZ
!.p:&i instruetor del distrito del Hos- 1
picío, d'e esta Corte, Secretaría di;!
1>. J06é María ~ Antonio, para ser 1
reduciilo 50 prisi6n, .por virtud de la 1

'QI.usaqu;e 'se le signe. bajo el 'núm~ro .
3m) ,del·"COrriente'año. ¡)"Orel delito (le

~, bajo ~riibi'tm.ento de •.,qtte si '
lJlO '20 'YIeti~'serIá deC'ti:rado 'reb'el00
""~~'elperjul1::kt·aque;hu.bie~
lu~T", .

. , "{i(6'10

;11:923

·~S, '000, y Fenspe,'Ctlr-t;'
.~ ..~. delpais (tlelRill,'
'CoIonia; ''PTOe~4l.d05· en el 9l1mal'ionú-
.mero 63 -de 1920. que se sigue ;po:r

1..1.919

'M:raa "Gl:"ERR:A..1llilri-que de; "lÍa
1rital 4' vecino de .MMri.d, Jiijo "de,:rosé ~ 00_ :.M-e~, ~~ .elUW.~~ y
,tres ._ano,s .Q . edad; r.dOlOUClliado últl'IOO-
ln8lite i;ln~ ca11ede. la :CCtrredera Ba~
~a, nümero. 35. piSo" segundo'; ~ompa
reoerá dentro del tél'lIDinQ de diez
días ante el Ju;z;gado 00 instrucción
del distrito de 'Ghaanberí, de esta
Corte, .8eeretaria.oo1 Sr..,Aguilar. con
objeto ~tie cumplir 'la :pena. ·qu·e le ha
sido impueSta .p'or la ~Ci'6n ter~ra

fle la Autfioocia provind~ 00 causa
::ptIl''eSWa., 'nfunero l>S tle 192'5. .
, .:1'4608

'11:920

'1Bn.UNO MA:RTL~, Cipriano;.na:tu
,1'&1 de ,BéW,{S:ilamanca), de e&tado
.,~ltaro.q;>.ro.fesi6n.,tintorero, de di.ez.
'.lYllu~we ·años, h}jo -de C~riano ¡y de .
~tilde, 4omiciliadoúltima~te en'
-.lMadI'id. ;eaUe;de Guz:rnáJl ,el.Bueno
número ...,q3; ,ptooesado .por . hurto; .
CO'l"tWarooernen término de' diez díat
.ante ceIJuzgado .deAnstrucciÓD. del dis
trito de la Inclusa. de esta Coroo, Se
t:retarfa de D. José Torres Santos. con
el fin. de h3Oel"le S3!ber lo resuelto por
la Superioridad, ape>rcibido que de nO .

. .«im,parecer,será 'doolapadore:beldeoy t

S1.. -, ,pa.t:a:cle .el"perjulcÍo que:ha.ra.:
_ • Y·~ encarga a ,todas las Auto- .
.'~-' . 'la ,busc.a ;yeaptura ..(le :dicho !
~o 1
. - l.f6U
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euyo actual paradero se ignora; coro
p-aTe'eel'á -eB- térm 1'RO'. d~ ~ .c!l:1Ia!+ oea
el Juzgado de· instruccIón del C'ent.r0;,
de -(f"re!':lq villa, con el fin de notifiem'
le el aut.O de pl"is~1 y emplazarle an
te la Audiencia provineiai. segfin lo
a~ ell:' 'oa,'lilsa:-~ro .Ji~ .. 1i9fZ6,
l"61' €'! '6eHl:(J> de aAAmt!ado.:S;1Dem::iI~

d'dle'~ .(le M oon~r, set:á::Ge:
cfurOO.~ 'rel:lei'ae y re :p3lC3re'á.el ~
,fuiei&a 'EFI!'e líl~ :1'l1lpr•.

11.94·5

M:ARTINEZ FORCA, Fraacisco; hi
jo de Antonio y de Fuen("anla. IUltu
ra1 de Foonte ~g; {M.urcia). de
estado Casadfl.PI:o.fe&ióa canelero. ~
:velnhicua:l.I;9 GÚ9S,. ·df!mic:.Liado últ.i..,.
maaente. ea Bar.eelo.oa, ·Coo:reteJ:a..ele
Montjuicll., p.cooes-a«o eD.Ci;usa núma
118 ,&30 .4e!925-.. .sall~e .l:esí.ontls; .e~
paJ:ecet1iea tém1i.no Qe "diez .d.fas1ln.f.E5
el lI.u.ga\lg. ,de. iBs~ ~e}; üaste,
de :Barce1.o;Q.a.. See.¡oef.arfa Qe ,I>.. 6:~-,l

~ GnnzáJez. ,Campos., hajo~
b1miento ,de .sel" tleclarade, reli>&Lre. -

1;455&.

MARTIN ABREU, .J:tmDl; 'Viro _ de
Santa.trrsu!a y con domicilio última
mente en CeuLa•.~. cuya plaza pres
t.ab:l' 'servicios militares, procc"ado
~l'" el ·0cli41ade hutr:\.o:; comp~;ml?C'erá

ante el J!llllt;gMOGle· La Laguna.. den
1:1"0 <tet término de d~ez días, (1 res-

, pander- de los. .cargm;q.ne·..lie l'Psti1llt:m
en 'Ea;' r.~saR.1ÍlJrneTO t2"4 de t9'2~:. ro
laque' sena dec:retaQ.esu 'Prisión
¡womi1iJlQ1ll' ~l'e\.'ini:éDd.a.le·olle' ,le :ee

."Il:er.ificarlu;' será d~lamtdOr~her'de;
pmánd* ·el -per.jujC'"-..i0 a quebliliiere
l:ug~ ,en ,Gbrecb:J-

11.944

lIli:A.B:fjj'{, ~LAR'l'Bj:E~ 'Thresa; '~
nocid3: también por Consuelo Pardo
Martmez. natural y vecina de M3drid,

. de cstudo soltera, profesión proslitu
t lad,e veintitrés aBas, domiciliada

últimamente en la calle de las !\Tinas.
oomero 2.7. pr(Jces.allta p1)J:' eslafa.en
causan_ero 4.3S de 1.:926; CO'Fn;:>a
r-ecerá.en térrniIw 'efe diez ,d13.'8 'ama
el. Jtilzgadn -de instrucción del wst~;to

Ce In. U~exsiwrd~ de. esta Corte.8e
.¡':ntar1.a del Sr. Go.P.z:á:lez.. Bern:;;bé;:
lm~'O<l:fitercibimieJrt<¡que. d:e nove
r:Micarl>; 'SCI'á:. decl:arada rebelde· y: le
Fa:a¡;¡wá;~' perjniciQ a 'que h1aboiere lu
p -en ,derecho.

1\iOUNER AGUILAll, Avelino; hijo
I de Joaquín y de Carmen, na~ural dEf

Palma de Mallorca, .de estado casado,
profesIón trapero. de cincuenta años,
domieiliado úilimamenteenBarcelo-
na, calle Casanova5., n.úmero 7.., .P~
cesada en causa número 585. de 19-2.5.
sobre rabo; eomparece.rá en térmiJ:ut
de seis días ante el Juzgado de :,us,..
tI'Ucción del distrito de la. L()[11.a. de
Barcelona, Secreta.ria.de D~ EugeolG
S-a'rmienlo, '~ l'espaader de· 101
cargos que rc.strltan contra. el miS~

14552;
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"f,

ISAAC, Juan; cuyas ijemáis. ctrcuJfS
taIlCias se ignoran; d,)miciliado 1TI'ti
mamente en~Bav(}eI9aa; p1'o('el'c:.do en
(':lusa número 437 ehl corri.?ntc año;
$:'iline·bunto-;, oompa~ná',eIl, t-éutl.Ídlo
0e'-diez- ·Elfasame el JJlZgmIoue. Tns
t.r3Cciánool 'distr.i-to -llel HOEIPuaT. de
~3we:k;1tUl.. 8ee.ue-tatia detD".J05.é'Pll.s
t10T Y ,L~. para. r.esp¡md~r "'¡~ Lis
cangos Gllier;~. .rcnir"'lcl: DÜg...
tl20; b~o.ape'I!c:ili:i·mienho de .,;er de-
el.arado-rrei)cd.de. f'i.!j,5''¡

E?@'UllEXOO, Ji05é' .l\-Iaría; 'CAy.o ac
tual par-a'ÓT~'!!Q se-- :ignor:>..; ern:O}llm:t'ee:cá
dcJ'ttro del término de dip,;z (lías linte
el .Juzgado de instr:lcei6n 'rlr;! di;:lrito
del Pila•. de ~rw;a, :.11 objeto de
eons! ituirse en nrisi6n v I1evnJ' ~ cabo
ras ttemás·ffi!fgerroias:- 'acoFIi!<rf1.aS ;.en
caUS1:l' qu-e-"se; le :' ig".le;Pffl." SlllStr:l(ri(m..

. 1'41627

JQDm ri.'\.1'EQ~ Glnés.; na:.m.:3J: de
Turr.e.(..lUrncría:b -de. estallo sOTtellO,
pr.o:fesi.óLl jO!'ll.are"~, de di.ez y mJev;e
añOS;: domiciliado. úIlima:up.ule Pon. San
Sehas.f.ián.; ,pr.oces:ill.o ¡por (stafn:.;. c0ra-:
parecerá. en térIIÜn'J de ffiez díasanfe
el .luw..-adD' Q.e :iw;tr,ilcci:6nd¡' d1cha
cüarlad. ;.<- 11i583

LOZA FR.AKCO, Doroteo; de treiDl- :
t.iy ocho años, hiJo -da LeÓIl' y de ~
Eusebia, de est.ado .soltero, nat.ural de
8an Asensio, partido de Haro,provin
cia de Logroño. de oficio jornalero,
con inslrucr.:;ión y sin antecedentes,.
-domkiJiadoúll.in1am~nLeen BilJ)a~ y .

LOPEZ' ~IATEO,' A.nf;oniQ; 'liiJEt .de
Antonio -y de Gertrudis natura'!' de
IgoIlo. partido juG.icial de Santander,
de estadc.. soltero, profesión vendedor

, ambuIant.e, cOO veiaticinco a.iios; Q,o
miciliado úl.tima.."'UeDte ea Ba;rccloaa.
Car.;r,eteM· A.n:t.iguadll Port. 124, .bajos;
prooosad().eu, causa número 187 .(fe
t926,. sobre tene.ae:.a. de. útBes pan
I:Ghar;' compa.rec.eclen. !.ér:rnínQ- de
diez. d1as ante',el J'Uzga'do·.de ·insf.J:uc- ."
Q~de.I distrito d:cl Oeste, ~ Barcalo- •
na. secr.etariade D.. Germán Gonzá- ¡
l.e:&. Campo; bajo apex:cKlimiauto de
ser declarado rebelde.

. J'fM~N'EZ k'LVAIt1'}Z, 1'ttígue]:;dc
,e j nfj~'i·~f'e ·¡l.'t(};:. p-a<;túr. ~¡'er.o, ·de
("x'::tliudttst~. ",·ee-rno·de,Ca'beuda ,mi
'ntUe, etryo-. pa ~]P.I·{) ~p. ·d~{~c>noCt";

proces::rdo fl'J ·cau~n:· s~Hda en· ·el:Jiuz
g<!do "<le il1S'l:'M'I~_"':1"Jn de Fí;ímo Mm ·el
númel:'tl 7'!t~1 {~()l"Ment,1'! [riio. ~nbre

j.

h1t1"lo-;r.e~'1t"fwet'ánnlérmrnode'C'iez
tifus: a-nte df('~ ;Jl~z.!:'{lde;a fin ae'RO
tificnrle el -:t1J1l-G ñ"l p~cf'~mj'emo y

I recfbil'Ie in(Ja~d~ria; bnjo app.l'cjhi~

~ miento de qPI'l si 00, c()mpan~I'0 ~erá

·.1 declarado rcbclde. f.í591

-11..9413-
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'G~o\L"VFS RA·M0"N.J"oa'qUín:; ~
ral v vedno deVaT-l"ncia, dee~.a.do
scrltero. de profesión patatei.~, de
veintinu.cve añns de edad, hl.ln de
I:<iiloro v de 1))o:1m;es: (!(,m¡~i1hd(l

úlf imamp.nte en la calle de Yáñez,
'JHímero 9:.. -piso haJo·;procA"safla .en
oCaUsa. n:ó-mM"(~ 1;5:d1?-· 192iG"nrol' ·('1
~fto de es;ba!f1l:, l':egnioda:~ el Juz:
IZa tfu ·.M jn Wnaccióu liJeol' ¡;J'¡'Solrj,f,o ''.l1.f'1
i'h~re."II6r.t..oo 'Takncia, .c.omft C01.!ll,
'Pre~('J\en ~[·artíeul-o·.&35 ..ae la ley;
d~ 1'r.~;·u~~{"~m~.,~Jl ",!,,-;~~,:.~.I'· :·.tl,r~\I·~·.1-

:j.B~á. .~.·í·~~. ,GP.·,EJ.i,ez ·dias,.. a,TI t.e
.el enYJ1'~ .J~'Z?'3d!tf. pa.ra."loCl¡¡stj,..
:tíll'i:rs~·'oo~~isiÓC'en lftf'; .cár..cp]~s .Q.e
,dJj:eha ,cim\lr¡'!d. v· rpSipOTJ!€l.er ,d~ L9S
'~r~s ·qne.·l~ re.s.uHfm.bajo a~n!'ci
Ibimt~nto.(... '~r tfficlarailn. !'pbpHI.." y 1

pa1"-aorle'e-L.p,eTjuiclo' a que:l'3'\ul :tu-
gar_ 145~5

GONZALEZ RAMOS, C(ll".soleción;
bija de José y d'e. €iregol'ia. n~tnral

de Linares, de estado soltera; de w.'.'ín
ttii1rés .años> 'de- edad":. dt>micUiada. -úl- :
~imte- 'efl\eóDd~b:t;: -pilO~ada ••
'I,.)l~' ·.at&ntadtr 'a :loS' Agentes: d~ hi Au
taridad'; .ea-mpar:eeerái ("1) térmiCílOe
~ 1Jias ~····cl ·Ju~ de .• illi;i:ruc
Mm ,Gel ,~.:listrit.adela lz<¡:Irierda,. d~

~ ·ca·¡matbajo ·apercibiroi~t,c·de
qtm' .si; OO'·le· v,erillca. .será;. '<!ecrarnria
ft!belde. t4~S

IPENZA BEISTEGUI, Luis; de ¡
veintinueve añ\J$.hi;io de Ricardo y ¡
de Matilde. de estado soltero, n:ltural :
y,. WClino .de Bnbao.provineiade V1Z- ;
~' ehóiel; ·eon instrm::ci.ón y sin
-aateoedentes. -y cuya actual -para:{)e-ro
15e .~o1'aJ; oomparecer.áen términfl de
4iez días en~ JuZh"ado de instrucción
-del: distrll..o·del Centro dedieha "!iUa,
'OOD" eL'fiD de ser reducido a prishiD,
.eegán lúaeO'l"dado en causanúmp1'o 25
-de! eorrienÚ!' año por el d~Iif(}..de le
siones y daños; :lpel'ci'biélndole qe:c
de no compaTecp.r scT.a .-iechrr:H~o re
'belde y le-paraTá e! perjaieiü ,1 cr..Je
tlaya luga!". .,

t45~5

'.t.1':9mi

GARCti l.t:EeI0.Fa'lBta;. em·,tdlia
.,úttimumeRie .(ID. Maarid". ealfe d.er
.Norle, nú.m.15.;. lH~OCp,.sado, .por .'f!i't.a
_ el) -snrnS:I'i'lJ' lltl!'llIlJ\Q 51·\ de f1l26;
,~c~ en ,té~m1no. de diez di;¡::;
auteel .Jou:zgado .le i.a5tl:\iecJ{m~1CJ
<listTi'.to :de- .Buenav.i.sta.. .dec· ('.sta, c.o.r
.W;; fiecretaria4e- ,Bl. J·u.m.Leóa~ <¡orn)

. ljVfin:··!Ge, Rolfflc.¡mm· WJ1.o ,c,le pr.oc.p~a

.mia;n1io Y:'.r.e.~le: :indagalQrin- '.
1.461l4.
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14.555

14613

íe" parará el ;>erju~cio que hubIer.~ . ~,
lugar en derecho y ~erá declarado re-' •
helde.

14505

SIVERIO· ·HERNANDEZ, Jo-sé Ma
nuel· hijo de Francisco y de Marta,
de cuarenta y cuatro años de edad,
jornalero, natural de Tenerife y ve'}
cino de Las Palmas; comparecerá
ante el Juz-"'ado de instruccjón der
distrito de Triana (Canarias) dentrO:
del término de diez dfas; con objeto.
ingresar en las cárceles del partid"d,
pues así se halla <1ispuesto en lacau~

$a número 243 d-e 1925 que contra el
mi.srrio se instruye por hurto.

1.i562

11.958

11.956

11.960

SUAREZVERA, Leoneio; bija d~

Leoncio y d-eMaría, natural y vecino
de La Laguna (Canarias), de estado
solLero, profesión albañil, de veinte
afios de e.dad, sin i ostruc~ ión; pro+
cesad<l por el delito de cslH.fa; com
parecerá en términQ. de diez días
anle el Juzgado de instrucci6n de La
Laguna a responder de los "argos que
le resnitan en la c:::usa núm~!:'o 55 de
1926. preYiÍ11éndol~ que de no veril...
ficarlo será deelarado rebeld,~, parán
dole el démásperjuicio .a qnehaya
lugar. '¡·1579

11.957

SAt"'\¡'TOS FERRER, Félix, c0noddll.
por Aurelio, natural de Ocaña, hjj~

de Fernando y ·de Vieenta, de estadO
soltero, profesión sillero, de dlez y
ocho anos en el año. 1919; domicilia
do últimamente en Madrid, como· sol
dado en el primer batallón del Regi
miento de Infantería de Covadonga,
de donde es desertor; procesado, p,iJr
robo en causa número 63 del año 1~'19;
comparecp.rá en término de diez diaBl
ant~ el Juzgado de instrucción de:
Ocaña; bajo apercibimiento si·nO:
comparece de ser declarado. :::-ebelde.

-14621 ;

11.959

SOUSA CUSTODIA... Anibal; nalurál
de Portugal; de estado soltero. profe;
sión carpintero, de veinti;:lós años <I..e,
ooa<1; procesado por ]e~ivne~; com
parecerá en término de dIez dlas ante
el Juzgado de instrucción C!e: Huelva
para notificarle el auto de "proce~
miento, recibirle declaración indaga:
toria y ser reducido a prisión; bnjq
la prevención de Olle si no lo verifica
le parará el perjuicio a que hubit're
lugar, siendo declarado rebeld!.

:1.4559

SA~'ICHEZ MU:ÑOZ REQUENA, Fer
ruin; natural y vecino de Madrid, de
e!\tado solterp, jornalero, de veictt~
cuatro años de edad en 1919, hijo de:
Eduardo. y Dolores; procesa-do .en caVT
sa por rQoOO n~erQ 83 de 19"19;
comparecerá, en término de diez .días
ante el Juzgado de instrucción d~

Ocaña a constituirse en prisi6n; :bajo
aperc.ibimiento si no, lo verifica de ser
declarado rebelde.

14622. :

ROMERO SIXTO, José; hijo -de Ig
nac;.o y de Aurora, natural de Se
dantes, de estado casado, profesIón
mecánico, de cuarenta y ún años de
eda:d. domiciliado últimamente en
Carl.agena, procesado por allanamiento
de morada, COOlparOO\}rá en término d~

diez días ante el Juzg<rdo de instruc
ción de Cartagcnri. a constituirse en
prisión que ha sido decretada en su
mario número 129 de 1925, por el de
lito expresado, con apercibimiento
de que, si no comparece, le par~ el
per~lic,;.oaque haya lugar, y será de
cli1~~do rebelde.

11.95"5

SALAz..AR ]\fUÑOZ, Antonio; nutu
:r:a1 de Purchena (Almeria), de estado
casado con Rosa Fernández, de profe·
sión jornalero, de cuarenta años de
edad, h;Jo de Juan José y de Ramona;
domiciliado ,úHimamenteen Cehegln
(Murcia);cal1e .de San .....gustin; proce
sado en causa: numero i70 de 1926,
por el delito de tenencia de arma!:', se
guida en el Juzgado de instrucción del
d;,strito de la ·Catedra"l. de Murcia,
corno comprendido en el' numero pri
mero del artículo 835 de la lev de En
juicia..'11iento crimin'al; cOI:r'~parecerá
en término de diez dfas ante el ex
presa:oo Juzgndo, para eonstit 1] '.I"$e en
prishm en la e'fucel del parffilo. y res
ponder de los· c:arg'Qs. que le TI'SúJtcn;
bajo: apercil;Jimiento de ser. deela-:ádo

_rebelde y pararle' el 'perjuiCJOa que
haya IUg<1r.·

1:1.9-54

{~5G7

RODRIGUEZ LEON, Francisco; na
tural de Antequera de esta:do solte-·
ro, profesión tejedor, d-e trejntu. y
tres años. hijo 00 Franc?o$co y de'
Magdalena, domiciliado últimamente
en .Ceuta', proc-e3ado por robo, en
eausa número ~ de 19-25; compare
cerá en término de diez dras ante el
JUZWldo de instruceión dI:! esta últi
ma c?udad, sita en l~ calle Canalejas,
número 6, para cOIll8'tiluirse eu pr1
sión provisional, decretada 1>01' la Au
dieneia 'Provincial de Cádiz,. aperc'....
biéndole que, si no conwarece, s¡;rá
declarado rebelde, parándole el per
judo a 'tIue hubiere lugar.

14597 .

lU¡'53

14564

ROCES lGLESL-\S, María Al'aceli
Ma:rina; natural de .san Martín del
Rey AurelIo (Laviana), de estado sol
tera. ;p.rófesión sIrvienta, de veínLe
años de edad, bija de Agustín y de
Joaquiris: regular 'estatura, delgadE. y
bien, parecida, domicmada última
mente en Peñatejera, de dicho San
l\fartin, procesada por estafa; com
parecerá en término de diez dfas ante
el Juzgado de Oriente, de Gij6n, para
oonstitmI'se en prisión decretada por
la Audiencia: provineial de ·Oviedo.

14599

11.952

hajo aperc]bj.mlento 'de ser declarado
;rebelde. ./'.

11.W8

11.949

PEREz DE LA FUENTE. Andrés;
natural de Boqueijón, 'Partido de San
tiago, de dieeW.ete años de edad. sol
tero, lcdlrador, hijo de AndI"és y de
losefa domiciliado últimamente en
Boqueljón, penado en causa sobre te
nencia de armas detuego; compare
eerá en térm!oIlO dé' diez días ante el
Juzgado de instruoción de Santiago,
a fin d~ con;;tituin~,~! en pris-ión, para
eumplir condena que le fué impuesta
en la referida caUSa.

11.947

H.961

RAMOS LOPEZ,,· José; dOllliciliado
Ult!.mamente en Málaga; comparecerá
.en término de di~ días antf: el ;Juz
gado de i.nstrucc¡ón de1 disL:rilode
Santo Domingo,' cledichaC:ij)i tal, S ;.to
~ .la AJamé4a ..Alfonso 'XIU, 25, para
;responder .~ causá p~;r hurto, iris
trufdapor 'diebo J"ÚZgáno bajo upar"'
cibimiento de que, si· nó lo ver"Jlca.

11._~50

PEREZ MALVENDA, Nemesio; cu
yo verdadero nombre pa:raeeser M"e
~ec:.o Pérez M.arluenda, natural de
Pinazo (Alicante), de' estado soltero,
profesión mozo de Li:"3.llsportes, de
veinte años domiciliado últimamenteen 1rladrid,' calle de Minr.striles, nú
mero 5. procesado por resistencia a
1<' Autoridad, en el número 484 -de
1-9.26; comparecerá en término de diez.
jj!as ante el Juzgado de instrucción
del di,strito de la Latina, de esta Cor
te, Secretaría del Sr. Rives, lJajo
apercibimiento que, de no veI"illcarlo,
será decla-rado en rebeldía. .

14!>16.

H584

PASTOR CALVO, Nazario; de treiú....,
-ta añ.os de edad. soltero, hijo de Ger
máID. y de Eutiquia, natural ;y veci
no de Vill<lrias. últiD1$llent~ r.ecl-usQ
en el Man1com;.o provincial de ValIa
-dolíd y fugado del mismo; compare
cerá ante la Audiencia rprovineial de
Palencia bajo apercibimiento que, .
<le nO hacerlc, le parará el perju;.cio
.a que hubiere lugar, en tér:rnino de
(Hez dfas, enca):'gando, al propio tiem
po, a las Autoridades, así civiles co
mo militares, procedan a su busca y
~a:ptura', y, caso de ser habido, orde
Den su detención y conducci6n al
Mankomio referido.

MORENO FERNANDEZ, Anton,;,o;
cuya demás fili.aci6n y ¡paradero se
'desconoce, prooesa:do por estafa, en
~ausa número 5<l7 de 1926; cOIDpare~

eerá en término de diez días ante el
JuZgado de instrucción. 'del distrito
üel Hospital, de esta Carte,Beer,atarfa
,del Sr. González Rivera, con el .:fin de
::noV.fiearle e5ta: resoluci6n y ser re~

,cucido a pr~i6D.
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11.961

TORRES MACIAS, Antonio; de
;veintidós año;; de edad, hijo de Joa

.. IDlÍn y de Pastora, soltero, natural y
'[\'ecino ce Sevilla; domJeiliado últi
,:mamente en dicha capital y de ofi-
tio charolista; comparecerá en tér
mino de diez días. ante ei Juzgado d.e
~n.strucción de lHél'ida con objetQ de
}ler constiluído en prisi6n, que le ha.
l;)ido decretada. en la causa seguida

,bajo el núm. 277 del año 1920, por
hur:o frustrado. 14565

:11.900

VILASEG..-\. DOMENFCH, Enrique;
, mayor de edad, profesión del C'om~r
'·:.cio; domiciliado últimamente en Bar
'ce~ona, calle de Bailén, núm. 179, ga
.raJe; procesado en causa núm, 830 de
. :1,926, sonre est~fa; comparecerá en

téi"1nilIlO de diez días ante el Juzgado
,.de instrucci6n del distrito de la Con
~epci6n, de :Barcelona, Secretaría de
.D. José Dalmáu y Bame, para 'res
Jlonder de !<Js cargos que res-ulta..TJ.
contra .el mismo. bajo "-percilJim jento

: ce ser declarado rebelde. 14590

TRIBUNAL SUPRE/EO

'- .Ú!tc la Sa:la de lo Contlmciowudmi
)¡istrativo de este Tribunal Supremo
~enden autos seilalados con el número
8.350, inteIlPuesto por doña Josefina
·.García Nijera contra la Real orden del
,Ministerio de ID...'itrucci6n pública de
,3 de Agosto de 19.26 sobre provisión
~~e plazas de Profeso!'a5 para la enSe-
r.anza de Corte y Confecci6n, en los
que la Sala ha diclado la siguiente
providencia:

"Madrid, 8 de Noviembre de 1926.
Sres. Presidente.-~f. Marín.-Balbon
tfn.-:-Por i.nterpues~ú el recursc, pu
blfquense los anunClps, requiér.ase a la
parte aetora para que suministre el
papel \Sellado para las actuaciones y
~a póliza de la Mu~ualidad .fudi()ial, así
-como para que remt.egre debidamente
el papel empleado en la interposición
del :r~c"!lI'So; y siendo desconocido el
aomlclho de la recurrente, notifíquese
.~ste proveido .en la fonna determinada
en elaT'tf~ulo .1.Q5. del Rfigla.rnento por
que se rlge esta jurisdicción.-.Julio
~el Villar."

AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA

Don José Maria Aguil~ y Delgado,
Secretario deSala de Justicia de esta
Au-diencia Territorial. '

Ccrt ;,fieo: Que en los autos de m:t
Y9r cuantía, seguidos en el Juzgado
de primera instancia de San Fer
nando, a install(lia de D. Rafael Gavi
lán BI"avo, contra D: Ram6n Malpiea
Bemoleu, sus herederos O" causaha
bientes sabre pn!;"o de pens.;.ones de
censo,5~ dictó, ·por dicho Juzgado, en
26· de Julio del corriente ano, la sen-

tencia, cuya parte dispositiva, cop'a
da literalmente, dice así:

"Fallo que .debo absolver y ab
suelvo a D. Ramón M'a'lpica Bernoleu,
sus herederos o sucesore1¡ legitimas
<le la demanda contra él formulada
por D. Rafael Gavilán Bravo. sobre

I com;.so de las casas, sitas en esta ciu
dad, calle del Escaño, número 15 y 17,
qne se describen en la' demanda y
primer resultando de esta sentencia,
cuya detcri,pción se da a,qui por re
produci-da con costas al demandante.

- Así, por esta mi sent~ncia, que da..,
do el estado de rebeldia del deman
datlo se notificará en la forma que
para .estos casos establece la ley, :'.n
sertRndo el encabezamiento en el Bo
letin Oficial de provincia y en l<r GA
CETA DE MADRID, definitivamente juz
g:n'do, ~o pronuncio, mando y fir
mo.--Luis López.'"

Cuya sentenc;.a, que fué puhlicada
en el día de su fecha' y lo inserto
está confo018 con Su original, a que
me contraIgo.
• y para que conste y sirva: de noli
fica~I6.n. a D. RamQn Malp.;.caBerno
leu, sus herederos o causahabientes
e~ido la: presente, que firmo en Se~
;:llIa a .B.o de N()viembre de i926--El
,.x:retarlO, José María Aguilar.

JC-316

AUDIENOIAS PROVU'4mAl.ii:8

MADRID

En la causa que procede!H-e del
Juzgado doe Palaeio. de esta Corte se
sIgue a instancia dé doña Lucía Oon
Zález l' Robledo, contra Vietor Gonzá
lez. Ramfrez, !pOr el d.elito de homi
cidio, se ha acoroada llamar por edic
tos en los periódicos oficiales a doña
Lucía González Robledo, a fin d-e que
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que
aquella inoorei6n 5'everifique. compa
rezca ante este Tribunal a manifestar
si se opone Q no a la concesión de
bene&ios oe indulLo que int.eresa el
penado Víctor González Ramírez.

y para que conste y pueda tener
lugar lo acordaoo, ~ürviendo de noti
ficación en forma a doña Lucra Gon
zález Robledo, extiendo la presente,
que .firmo en Madrid a 15 (l. Noviem
bre de 1926.-El 01kial de Sala,
Fll"anciseo Cadenas.

JO-145S6

;JU::;:QADOC DIE "RI.~RA f1'lS
TAIlIUi&

ALBA DE TORM&1

Don Antonio Jaramillo Carda, Juez
de instrucción de AUJa de Tormcs.

Por el ;¡:ll'eSlellte, que st e:x;pide en
méritos del sumario que ~n este· Juz
gado se insl.:ruye por sustracción de
herramientas .<fe una· caseta de la
"$oéie<bid Hidroeléctrico Navarra~,

e¡l térlfoino -d-éSieLei~looias,en la nO
die del 5 ,del actual, se cita, llama 'Y
ern.plü.z3. a doo ·sujetos que en la re-

ferida n()ühe estuvieron en la expre
sada caseta, para. recibirles declara
ci6n, siend<l -de lUlS señas siguientes:
Uno joven, como de treinta años de
-edad, ves-tido de pana negra, estatura.
regular. ~peeto fuerte, cOn pañuelo
al cuello, y olro de más edad, que
montaban dos huenoo caballos, UM
rojo y otro b<lIlO, bajo a,percibinllento
que de no hacerlo en el téDmino de
diez días, a contar desde la publica
ción 'del presente, se les parará el
perju:icio a que ha.ya lugar.

Al propio tiempo rueg:i) y encargo
a todas las Autoridades y Ag'éntes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y e¡¡¡ptura de los referjdvs sujetos,
poniéndolos, C3100 de ser habidos, a
mi disposición, COIl 100 efecl-o.s sus
trai<los que a continuaci6n se re::!C
iían, si no justifican su legítima ad
quisici6n dentro d-el expre~ado plazo.

Efectos suslraúfos.

"Unos alicate.-:; aislantes, una llave
de illzrcas <lo las usadas por los em
pl.eadas de electneldad.

Alba d-e .trormes, 22 de Noviembre
de 1926.-El .Juez d-e instrueción, An
tonio .TaramiBo.-El Secretario, José
G. <le la Torr€, ..

JO-14587

AJ..MADEN

D. Juan Anlonio Cabez~¡;; Ramero,
Juez instru.ctor de la ciudad <loO Alma
dén !y su partido_

Por f'j ,pre.sente ruego a todas las
AutoridadeE, y encargo a los Agentes
doe la Policía judkial pre<:edan a la
husca y ocupaci6n de 477 'Pares de
bridas r.efúrza-das de 3ú kilogramos,
desapareddas de 1'3.5 pilas de hierro
que la Compañía de f'8ITocarriles <te
Madrid a Zar~ma y a Alicante tiene
en ~a esta:ción de Almadenejos, po
niénofJlas, CM.. <loe ser habidas, a dis
,posición de es~ Juzga-do, con las per
son2,~ en cuyo poder se encuentren,
de no acrOOitar su legítim,a adquisi
d6n, pues así Jo he aeordado en el
suma.TÍo qne púr t.al motivo instruyo
cc:m el número 103 del año en oo1'lS().

AIl11Qdén. 19 de Noviembre de 1926.
El Juez. Juan Antonio Cabe-zas.-Por
su mandato tikgibl~).

JO-14588'

ANDUJAR

D, Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instruoci6n de la ciudad y partido de
.Andújar.

En viI1tuddel pI'esente ruego a to
qas las Autoridades y encargo a loe.
dependientes de la Policía judicial
dk-pongan se proe.eda a la bu.sea y
rascute de un:t caja de cartón con
teniendo el metálico y efectos que
de.::..;nués se expr-esnn, }ooque fueron
hurtado.s d·uran1e los día.., 28 y 29 de
Se.ptiemhre último(l de una c·hoza en
clavada. en la dehesa Vaklelagrnna, de
est.e Lérmino, d.e la propiedad de A!
fODSo .Beltrán Fernindez, procedién
dO'Se también a la detención de sus
il~ítimoo po.~edores y. del autor o
autores del hecho, poniéndolo todo· a
dJ..9Josiei6n de ee'1t~ JU7.gado, por ei
sumario l'1-úm~;o 171 de HI~t1, so!}rC
hurto.
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l"Dtm Jesé Bernaben 'NicO'la, 'Juezmu
'rdópal Letrado.~lJ 'func',ollesOc ins- Dop.''Fs1del'O.tD!et:..!{lanseOO'de1}a''Pt7M'
1t'ur:ci~'ll d~ 'eshl: eiud-¿;d ySUPRr4.iroO_ 'ta,J:tI.'ez'<f.e ·iastrueeión '00 'J;alesma y

Por el presenterue¡;o y encargó'3.su'part-fdo~ .
todas la;; AulOt"idadcs "V Agetes 'dela l4:n" .. el "presClf~senama y c·lt'Rla
;PoHcla jurHdal, procl'ílnn .·.rhl -bust"i,tjol'nbiio. :Mal'fa, ~~sefa, Cristina:y~
Y"l'!scr:l~ .de 'un cnh:1l!n ~l?Ó:l, eot&1. ra'ftna 4t:l.ni~m ~r~1ín:3ucz,vnemOs
-:tlz~dl1 Le 'm~' !"l)~. r;;7.rt f'~:'laf¡)b.eff:Il-q'll;)fllerv.n ,~¡&tbre~s'dcl A-nobispo,
el 'hierro El Fé·:".::;: ·A!.!"'í....lta .J.llúme- I ,y '~. l'<>'I't:dm'o,:ic:f:~~! .$'" ,,:¡'''~r(ln-\9:C¡~,
T'97, en. el ;jil'-¡¡ r;:';';<h;,¡, c:a!~,.t!o de t para lp.1e dentro :úl:ii ~ó,::üllO~:t~diez

l\1ARTOS

.LlNARES

días comparezcan. 1mte este Juzgado,
con el fiIl de prestar declaraciúu ~ll

~ snmario que. oonelnÚffit:ro 75 <leí
.corriente .año :m.e Jwlh) instruyendo
"por ID.uerle ·de ~St'1 padre .",'Ulrián·J'ani.a
..gua. .z.<1J,pata, -e :Wsti'\lirrles.:CclcollteIli.dD
.del artIculo :tOO -da ..i:J,.1ey..de Enj,uict:"i-
.miente er.luJ·j.oal. .

Dada,en Le:des.maz'20.d~Noii~ln!l.te
..d:lil 1;~6.-.El JUe2. !E5idfll'o D.í.eZ..,Can
,seco.--"':'EJ. SeeretaI';o, .Jos..é ,C:ue\o~as.

. J0-14~~

Don Manuel Jla.mÜ'ezMufuCio. Juez
"deinsirui:CÍón.. 1Bte:cino.:.aeesta ciu
dad ,y .su, ]llU.."iIAo..

Por .el'prese:n1e nIEloPN -encaI:gu a
:tod:isJas "Autor:iD.adas ,de',J:a :Na,.ci(¡D,oI'
uenen cp. susde'p.endieot~· p.noce.d<lIl.a
'la~c.a'y" oc;u'pa~ de,JQS efectos ~ue
'acontmuaejj5n .serestiia.u". x:ohados la
Docilie del 4 .del .acluaJ.en .wra::casa

;perteneciente a. ''Gr~'''"Orjo .:sáncb.ez :Me
-sa, 'situada enel'kiHímétr;o.3.de ·.U
carretera. de MaI:\.lJs.a FGerisa.nta. de
M<n'ios., Y.. .sitio «]ll>royü .:del:Gat.ó·",..de
este-t&rriinu, j)oo'i.éuiktloSc, .en".SU casó,
a 'di~'pQ~c'iÓ:ll 'dcfl$l:e .JJlzGado, .,colL s~s
;poseethmes ih¡,g1Unws ,y ...au1J::¡res ... del
'heeho", ,:si'1o.errn ;.11ubrQf:s_ '

.J!fcctosTO:bailO$.

'!'f'Tes' costales, I:orrteniendo cada 1lDJ)

11l1lJ. :1'an~ :de .'l.l"~;o... 'Cu)lOs ,e·nv:ase8
't:ienen'la:s .m~i'a'll:'S 'M. C.'l\.

"Veb:1tíseis -.:usos 'de m-iStaJ;. de '.. d1!e
~ ··cabidas.

'Una ."Otlaae -puroenma. 'gr...n(le, 'CM
un. qu-eso de unos tI'e5 kilos -dI} peso•
hecho cuatro pedazo5. .

CrncooHas <le porc.elann, de regular
tatnaño"

Un 'Cántaro -(te '~ja ife iata,conte
niendo una arroba de aceite.

Madia fanega.de,g:aJ:banzos.
Una huf:':llda, '1) 'tapa boc~, de lana

obscura., con listas nescas.
''TJn. eba!lee6 'de;jt'r,ga, 'Obrearo.
'\'f5n -eobertor··b:13DeQ.
Un Ir.antón de'C'respÓ'naM"ombrOOo,

"con 'ftguras emna.s.
lllna'Colehade ind:;:arm. ,deeolor~.
'.{)tra'e&lc'ha lii!amn,,4e bilo.
/etra eoloh8de·Jtl!~0d(m:de color"
:Do-..<:; rmrntones· de iMml'ila,. 'uno, negro,

-gral'ld~,,y·.(ltra blanca.> hardado' -en .ClO
'rado,parac1 taUe.

Cincosá!':cma.<; de ~hilo .dealgodón,
tres ~ra:nde-..'> ydns ,medianas.

HOYOS

LEDESMA

los pIes., de la P1'opieda:d de Diego&
jas González,:que '}e;fuéburtado ..del
sitio "VadlUo", términa '€le Na'Vas de.
San Juan, el día 7 .del a'ctuál, preúe-:
'diéndGse a ladeteneión -del ·-autor 'O '
autores 'delhechoy~rsonas'qee ';1{}- ,
-gítimaroent:P. lo posean_ •

Da"doen La CaroHaa 1l T8de "No- ,
"viembre de ·1.1l26..-'ElJuez, J-osé ~er- ,
nabeu.-El 8eeretarioP.'H.'(iiegiblC:)•.

• :¡rO-f.1i602

D~n 'Jose Bernabeu ~il}ohl.,Jllezmu- ' El Sr. Juez de instrucción de esta
nroipal-Letra:<io 'en fum:\Ones d~,ins-: ciudari y su !partido ha acordado; en
iTuüCiónde estu. >crodady su partido.. .providenci2.illl ~staJer.h.a..¡;.e cite en

"Por 'el presente l'uegll .Y encal'goa ':forma a Roy 'P:hfHp SchOlz, residente
Úldasla"S Autoridades y,Agent.es de la ültimamentelZn ":A1a.urid,.en el.HuiCl
"Policia jud'iciaI,proe'El(Jan a. la busca Nacional, ~hoy .e.n ignorado parad~ro,
-y Tescate ..de üIla ~gua', 'fle e'neo añ'os, . p3:r.a ,que ,comparezca en este .Juzg-.I.l.lo
capa tordilla, raza:española, -a:lzada 'de 'instrucción, ~ 1".1 térnüno 'de quin
'1.,47 metros, lucern,ma.T~ H. ,en la -ce días,ele~~~(!tod:e Teciblrte d€Xlara
',pieTna izquierda, COn 'elhierl'O,oe"ill:l eiún ~omo pCJ'judicado,..:f. acreditar la
'!Fénix :..o\gcico:}a, J.numero7, .en 'la' preeXistencia. en fa' causa que se ms
pierna derecha, preiiada',ee1a 'pl"O- '. 'truye con 'el número ~9 de 1'926, por
piedad de Bartolome "Gareía 'Ca~Vil1o. 'hurto ,de HJO pesel<:-;, 'doenmentos y
.que le tr:"é hUTt.~d.a ~n la· n,?Clrede1 '5! pasalportes. .
,ael :amuril,del .SfttlO DehesIlla dE' 'los ., y para que ,puooa tener lug'ár la ei-
.cuellos", térllllnoueCa1'boneros;al be·ien acordada, ,expido 'la pre!:tel1le.
pr-opío tiempointeresol.n:detene-i:'m que firmo, en Linares a 20 de Na-
del autor Q ..a:utores,deHreeho y 'de las: yiembre dc 192ú.-E~ Secretaria (il€-
peTx·o.nas que ilegítimamente la po-· gible). JO-H5'H
sean.

Dado eu La Carolina .a 18 de No
viembrede 192.fl.-EllJuez, José Ber
nabeu.-El secretario. P. H. (ill'>.gible).

JO-14'603

DCUl Enrique .:Mozc,M .Alllarnán,. J.nez
deinstruooi.ón ;de te&l.a N.i.hiH

PorJa presenle.r.equisiL'9fia ;y-'.co.mo :
comprendido . .e.n.eln.ú.mer,(liU~ime.oo .
del articulo SS;} de ~a .ley de, ~juic.ta
miento ~rimin.al,se.ella, ..llama. ~ e.JJl
:iP1aza a .Ricard.o,narnos.Azoorio, ,de ¡

veintidós anOS, de .es.tadg s61tero,.c.a
roral de 'BIjas, :hijo"d.e lIer:men~.iJdo

ydeCayetana, de oftcJ.o ,j.onnalero• .,a
ftnd.e:que se present.e. en ..este .J'uzgu.do,
dentro. del .término de quinceilía.&, pa
Td r&!ponder de tos ~curgQs ,gneJ.e.Ie
-sultan e:n la,causa .que "Semst.ru¡re.~on
tia el'nñsmo, sobre lesion.e.s, Jl+¡J o (lfter
mb1nüento ',¡ue:re"no conwarecer ~sená
~~radoJ'Che1íIé,y'ie ;par:ará.el]Jc,F-
JU1Cl?-a-qne 'b1;ya,~: .

'Ala :'\"a 'en~a~.a .todas .1:;1S ..A1i1o
-ridades• .sf'ciVifesJ:omo ,anffi't.ares~.y
~d.eno·3 los- 2\~nl'es<le 'la 'P()Ii:::ia~
dic.1a¡" prncedan a 'la~tl3cn 'Y captura
de 'diehoS1ijeto, conduciéndole, con las
seguridadp'f; <lébTdas, a la preventiva
de ,este JlarlW:o~.a disposlcióD..de. ,e~te
Juzgado, si fmme :lra:bidti.

Dado en H~s1l.20 de Novie,mbre
de i926.-EI J~..Enriquel\Ioreno.
P. S. M., Adolfo Velasco.

40-14542

'BAENA

Don 'It'1arianoTorres, Roldán, Juez
.~e;.n:strueeión del partldo de Baena.

Por el presente, requrero a: todas
las Autoddades ,para que procedan a
labusea .y rescate de' un ~~'ñuelu de
seda de 'tolsillo y una sortIja de oro,

..hudadoa Grillrlel Vázquez Tr'l,guero
, eL día'\5 de AgostQ -anterior,}! q~e
.s~ manifiesta ,el'proc,esado ~lalluel

Hornero Romero, 'vendió a unOS des
c~ocidos. .así como de 'la 'de los po
sedores '-legítimos de lo sust.r-afl1o, po
niendo a mi lli$Posiú6n unos y otros, ,
pues así lo tengo acordado en causa
que instmyo :bajo <e! número 77 de
-1tiIt.:

Da-do en Baena a. 1:-9'00 Noviembre
'Ille118S6.-El :J.ue.z,·MarianoTorres.
.~:sucretari(l,ketanio Y.áñez.

·,JO-d ,~,W

. .)Jletúl:ico 1Jcfectos.

;.''Una caja de cartón, pequeña,-eon
iem.endolrece dur~, o-e en(y~ cinco
,atlUIlhillete}y lo. restante en :p1:aia,
;merias.,.pr6xilIDamente, un d-u:roen
..eáJder~ :Y los acce-sorios de una
..m.álqu.ill3 ,de ,coser• .consistoentet« en una
"Jan:za(lera .co-n\SU "canina, un destor-
Iiillado.r pequéño ,s otro granue; u..n
¡preD53.telocs, o-tro pr~.:;atelaspara. 1'1
zar, un g:ulapara -rela.;" un toJrmno,
.una ..fu."lddOT"a, una tapa de , en:;;rane

, y. unaiPiedra .p31'aafr1aT 3g"UJas. .
..An.dújar:, i 9 -de Nmri:errilire de '1926.

El. ,.1u.ez;,!EdUM'ÚO Pérez S~fl,e,z.
':.P~ ,"M. .de Sr S.,.el &ecretarlQ, ISidro
"])om1no"'llcz.

_ ~~fW":.~P.·"'~n ~ RJl h. JI1"Z
.roe c.inatnueCll,Qn: del ~1tO'del ~,uent:oo
.~e e*""iYa,.de i31fuaG'-y8u'p.;1¡·L2dQ.

:Poo- :el:p1.'teaen/,e 58 ,dLa v. iltaala ,.a
...dee ,"!Ant,onio I\"ia;ll{»jo -Escudero, cuyo
.clemieili..tl,to,.tuw ·en Muái'ld.caUe,l;iel
,~,lDiimer.o42, 4.o,.pana: .que ,de.n
'l.N.nal:~ .de diez.días, ,oontados .
~e "el ~gtllte_nt-e al-de ,la. m~I'~ión .
Iif:d'lilreaent¡;· an ,la "G.~ fi'> MAQRID
IT rJjo/,plflil.-GfJiciGl-de esta provine :;a:, .
·~e:r.ea'ant.ee;te Juzgade. al Gh-
jeto de hacerle :'sa1Jer.lComo.íill'áQr ·-(le
la'~nda, en causa por estDJa, Ana;
VallejO Escudero, presente a la' misma
ante este .Tuzpdo.¡j~ro del Lérmin()'
de diez días; previniéndole que d~ no
~do.\8e~oOe.deráa,OO-rerefec
• 1Ql. na $mZa:qae ::.prestó paT:a.gaxan
t.i.z.ar la Jibe:1ad provisional -de,a1JUé

1kt,.,d-:c.md ee:adjedic.nDá.!&l 'l&L~.
Lndo·teJ1 iBilbaO'<l:20.íde~o:v;jendme,'* ~i926 .......:iE!...;iJuez; Fedenico :BaHdin..

;f1l;jlecretario (~)~

/
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El Sr. Su-ez municipal, en provi~

dencia de esta fecha. se ha servid!).
disponer se cite a W1 individuo, cuya¡
nombre y demás circunstancia.'] per..
sonales. se ignoran, que el Viern~

Santo, o sea el 2 de Abril del año
actu.aI. causó lesiones -a AD.tonio Pa
v6n González, en el sitio Jlamado "LlL
Zapatería". detrás de la Cárcel ds
esta ciudad, para que comparezc9.
ante este. Juzgado el día. 1 i de DI..
ciembre próximo, y hora. de las d(}Ctl,
para celebrar juicio !le fn1tas- contn
el mismo. acordado po!' la SL.-peri (1

ridad, COn aperc'ibimiC11to que- de m'l
compa1'€cer le par<J.l-á el pcrju; ,b I1'J::-

, hnya llIgar. . .

É.

de y le parará el ~i'j\.lim-o que hubie
re lugar en derecho.

Las señas de dich.o procesado son:
alto. illorell-O. eomplexión robusta.-ojos
uegTos, pelo al mismo co1or, nariz re
gular sin bigote, al hablar le forma
pliegue el labio !fif-erj131'. y usa traje
de paño, blusa, zapatos y [lOína del co
lor indicado.

Dado en Ramal-es a 18 de Noviem
'bre de 192-8.-Bl J 11& :.eeidental. Juan
José Paroo.-El Secreta;¡'in (il~.gib!e)_

JO--145i-5

YALORIA. LA BUENA.

Don Félix Buxó I\l:a.rlin., .Juez -le
instT1lc~16n oe esttl. villa de Valorin m
Buena y su parti-d~.

Por -el. presente ruego y encargo a..
todas las Autoridades, tanto t)jv.iks
eom(J mililaTes. y A:,""ente:; de la Poli
cía jwiieial, pra~ed:m a la hueca. y
ocupación de 1&s r~s lanares que &!
1iDal se expresarán, .sn.,tréGas al v-e
ún-o -de Quül:l.anilla de Trif,".leros All:a~
t.asi-o Trigueros f!'er:nánd€z, en la no

,che del -dia 13 ~l actual. de :un -eo;':ral
sit.{len el casco de dieh.;Q pueblo; y ~

so de ser habidas las x.el~ridas reses,
seaa puestos a dispoaiciónde es.Le Juz
gado, juntame.nte eO'n la pesona o p-el'
SOna5 en cuyo poder se bncucnf.ren, si
no acreditan Su lcgílimn adquisición;
pues así lo teIlcio :l.Cordado en el su
mario q'ne in.:,,-trnyo con el número 35
del corriente aiío, sobre la sustracción
de referencia.

Sdzas de las dos rC:;;i'~ laT/(1!res

Una oveja tilnlad:a b-orra, de dm
años de edad, cacba, lan.a blanca toda
elia. en la oreja -derecJla se 11&l1a torta-

I
-do el cuarto de IR -parte de atr:á:s; la
izquierda se halla natUTai, sin ningu
na seña phrt.icular; y

Otra oveja de eda-d. cerrada, () :ser.
de ci.nco o seis afias, :anaeísnea. o sea.
enLre Manca y negra. la cara de igual
color, conpinlas hlau.cas y negras, lw;.
manos y paLas de igual color, .!J.laD.elJ
negro, la orejadereoha se halla c.Ol'-w
Lada el cuarto trasero. y la izqui-erda,
cortada la punta. .

Dado en Valo.ria la BU1:!Da a 21 de
Noviembre de 192ft-El Ja-ez. F{;lix
Bux6.-EI5ecretarjo. Modesto S. Cam-
po. JO--1-i626

sen, nac'.do el 14 de Julio de 1902. en
~a ci'l1dati de Baldtdal, en Norae-.ga.

y no hab·ien.OO sido posible la idFn
iiftcación de dkho cadáv-er. de oo¡;¡f,(lr.:.
mida-d con lo dispuesto en la ley de I

Enjuiciamiento c;rirtúnal, se ha:ce pú
blico, por medio -del presente, quebs
personas que -cOIl-Ozcan a. d1cho sujetO
tienen la obligación ile comunicar ~

este Juzgado cuantos dat,os conozcan
relativos a b: i-dentificac ;.60. del mismo,
lo que deberán hacer en el plazo de
diez dras. a conLar del en TIue apar.ezea:
!nserl() el presente en el Boletín Ofi
cial Y GAcETA DI!: M.ADBIl>.

Las Palm~ 1<6 de Noviembre de
1:926.-EI .Juez, Francisco Bonllla..
El secretario, DoomiDSQ- Dereite.

JO-U561

PD"EBLA DE .ALOOGER

Don Ju-st,o Sánchez L6pez. Juez mU
nicipal de esta villa de Puebla de Al
cacer. I>.jerciente del de instrucción.
por va-eanJ.e..
" Por el presente, ruego y encar~o a
Loillls lasAlltori.cla-des civiLes y míl'.t.a
r~, y Ag.::utes de la PoDefa judicial,
prooedan a la busca v captura de To
más Gimé:\€Z" Fernáñdcz. que en 'Ur
noche del 14 al 15 del nctnaI se fu~ó .
d~ la Cár~el d~ Orellana la Vleja.,qu'i
lándose los grJlos ,que le sujetaba:n a
una .cadena, rompIendo la puertn y
for.z:mdo los hier-J'Os de una ventana:.
auxiliándo~ pata trepar a la ventana
deunoB sacos de tr13'0 que" habín en
habitación" inmedlat::l, .,. C<tso de ser
habido 10 pongan a d'.<:posición de
este Juz;:rado. pues así lo lengo acoiJa
do en el sumario número 59 del nc
lua:! au.o, .que se instruye en este Juz
gad.o.

Dado en Puebla de Alc:ccer a. 20 de
Noviembre de HU?6.--.."1i.:l .Juez. Justo
Sánchcz.-EI secrelm'io (ilegihle).

J0-14568

RAM..-\.LES DE LA VICTORIA

Don Juan .José Pardo V- Sisrn-eza
Juez municipal, <>.n funeloü~oo iñs~
Lrueción, ue ~¡:.arUdo·. '

Por la presente requisitoria haNo
saber a los de igLUllclase y municip~
les, Alcaldes y fuena de :s. Guardia
Civil' y demás Agentes <ie PoJida ju
dieiaJ. de la Nación, que en este Juz
gado, y ante el actuario que r~frenda,
se instruye sumario por delito de ase
sinato de Enrique La'Vfn Alons()-. OCU
rrido en el Valdicio de SoDa el 11 del
actual. contra Vlcent.e SetiéIJ Gónwz,
de :veintidós años, soltero, labrador y
vecmode San. ROQ.ue de Rlomiera, Vi
llaearriedo,enel <Iue ss ha ac",rdado
expedir la presente. por la que en
nombre de So M. ~ Rey (q. D~ g'l me
go y enc.a.rgo a las expresndas Auttl
ridadcsy Ag-eutes procedan.a la busea
y ca.pLura de cUcllo sujeto. poniéndolo,
e~ Su caso, eo.n las ~uridades conve
Il1e.ntes~ a disposición de este Juzgado,
en las cárceles del partido_

y para que aquél se persone en la
sala audiencia. de este Jnzgado¡ en vis
ta. de los cargos que COIitra el mismo
resultan en <l icha causa, se le conce'de
el término de die?; d.fas, contados des
de la inserción de. esta requ¡sitoriaen
los periódicos oficiales, apercibido que
de no v-el'ifl~arlo será declarado Ti:'bel-

Beis cumisas de muselina, para mu- J
,:ier. . -,

Cuatro en~"Uas blalleas, <le muse-
lina.

'un par rl~ bota:s negras, para hom-
bre_

"Gn sombrero negro, de ala ancha,
para hombre.

Un par dll pcndicntas -de oro, untI-
8',:10;;; y .
Nuev~ sa-cos grandes de arpll.lcra.
Dado en Mal'tos 'B. 1.4 de NovIembre

de 1~26"-El.Juez,MUJlllal Uamirc2:.
:El Secretario, Lieem:iado Mal'Uu Muro.

. JO-l-i5S1 .

Don Oésar Cro'reñ() Rodríguez, Juez
i.ie instru.ooión del parli-dll de No;.'3..

Par la presenLi! requ ;,sitoria hago
SaMr a los de igual elase y Jl1Unici
pales, Alc:aJ.des, !uerza's de la Guardia
civil y demás Agentes de PoliCÍa jll
dkia! ae la nación, 'qu~ en es le Juzga
-do y actuación de D.Cesáreo Eir.e
San(alla, se instruye su..·Í1a.rio por .el
-<lelitod.e tentativa de violación, .con
tra. Luis Ma3'"án -Costa. alias Cii'ilo. y
otro, en el que se ha a'cordudoexpoo:'r
la J(resente, por la que, en n()mbre de
S. M.. el ney (q_ D. g.), ruego y encargo
a las expresadas Autoridades y Ag-en
tes, proceda:n a la husca y captUJ'a de
tal sujeto, qoe luego se e:'q)resa, po
niéndolo. en su caso, con las segu.-ri
dades convenientes, a disposición de
este Juzgado, en las cárceles del par
,tido.

y pa'ra que se persone en la saJa
Audieneia-de·este Tr;,bunal a respou
-<ler de los. -cargos que contra el mismo
resullan en dieha eausa, 5e le conceLIe
'el término do diezdia'S, contados Ol'S
de la iO-&erción de esta requisitor;,a en
los periódicos olleia1es; apercibido que
no verificarlo 'será declarado rebelde
y le paTará el perju :.cio que hubiere
lugar .en derecho.

Se inL-eresa en esta requisitoria la
busca y captura del procesa-do J..uis
Mayán Costa, alias Girilo, de veinti
cuatro años, casado, zapatero v mar;,-
nero. hijo de Ramón y Francisca na
turaly vecino de Barro (Nova). ésta:
tura regalar. pelo Yojos castañ.OS, na
riz y boca regulnI"OOl,mor-eno, bar
ba y. bigote areitadtls, viste traje colar
.eastañ.o a cuadros en buen uso, calza:
botiDas de pise de .goma y usa boina
negra. _ .'.

Noya,. 12 de Noviemhre de 192.6.
El Juez. César Garref~.-El Sec.reta
r!.o. P. H., Ramón Malsido.

JO-14620

PALMA.S-TRIANA

NDY.A

Don FranefscoBonilla Huguel, Juez
d4 instrucci6n del distrito de 'friana:
de .esta ciudad y su partido.

Hagos:mer.: Que en esLe Juzgado se
sigue sumar l,Q. bajo el número 319 de
este año, COn motivo de haber apare
eido flotando sobre el mar. yen el
muelle de esta ciudad. el cadá.ver de
un hombre, CO'lIlO de unos veintiséis
a treinta a'.íosde edad de estntura
mediana, vestido con traje azul mar;,.
no, camisa listada, etiJcelines canelos
y zapatos amarillos. En los bolsillos
del . cadáver se encontró una libreta
con, el nombre de Fritjoff Kristoffer-
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Eaena., f8 de Noviembre de .1926.
~ Sooretario, .Josá M~as.

Jo-14548

El .Sr. Juez muni,cipal, en pro-vi
dencia de esta fecha, se ha servidQ

El señor Juez municipal, en pro
,videnda de esta fechn, se ha servido
ordenar s.e cite al conductor y cuatro
IjI\dividuos que pcupaban un coche
automóvil que el día 22 de Mayo úl
timo, en la. carretera que de 8$.ta ciu
dad conduce a Valenzuela, y frente
a la aldea de Albendín.. causó espan
tQ a una caballería que montab~ Ra
fael Serrano Hidalgo, tirándolo al
suelo y causándole lesiones que cu
raron dentro de los quince días, a fin
de que comparezca antó! este Juzga
do el dia 11 de Diciembre próximo,
y hora de las trece, para celebrar
juicio de faltas que contra 1(,5 mis
mos pende, con la prevención que de'
D_O comparecer les parará el perjui
eIO que en derecho haya lugar.

Baena, 18 de Noviembre. de 1·926.
.El Secretario, José Meglas.

JO-14549

CA.TADA.1.J

" .1?on Juan Damasceño Bi..4al .A,pa~
I"1S1, Juez municipal de la villa de
Oatadau.

Hugo saber: Que hallándose va-can
:te la plaza <le Secretario suplente de
~ste Juzgado municipal, perque el
4lUe venía dCSBmpeñándola lo es hoy

'trn p-r~piedad, y aco-rdado por la Su
perIOrIdad anunciar dicha. vacante, la'
~\laI se ha de proveer con ·sujeciÓn a
las reglas establecidas en el artícu
lo 5." del Real decreto de 29 de No
'tiembre de 1920 y en la Real orden
de 9 de. Di-ciembre ~el J:1iS'l11o año
cebi:-::J?-do los solicitantes pres-entar ¿
renut1r. sus solieitudes documentadas
,al J:uzgado de primera instancia de
la cmdad de Carlet.

!--o que se anuncia para conoci
m1ento de los interesados que deseen
sol!citar dicha plaza en el plazo deu:emta días, a contar desde la inser
CIón del presente edicto en la GACETA
DE ~!UD y Boletín O[icial de ~ta
provlDcIa.

.Este Juzgado consta de 1.888 ha
In tantes.

Caladau, 20 de Novie.mbre de 1926.
Ji! Juez municipal, Juan Darnmr.eno.

JO-1·Hj28

CEtiTA

En el e:q¡ed·iente de jukio verbal
,De faltas segui-do en este Juzgado cont.:a M, H. Laha...~n :y Anyera por le-

~ "SIOnes, se ha dictado sentencia cu"\o
~Ma>bezami-ento y parte dlsp-Ósitiva.

• i' es como sigue: '
"SénLenCia.~ta. ·6 de Nov¡eni

Dre. de 192.6; el Tribunal municipal,
b:J.blendo ~lsto las presentes dm"'en
;ias de juieio verbal de faltaS.5egui
ias. e.nt!'E! part.es, de la una !lIUinis
.erlO FlECa], enre.pre..;"enta<li6n de la
lcci¡Jn p-úbUr.a. y de la otra como de-

Ilunciad-o -M. H. Lahasen Haya y An
-y<era, cuyas eircuIl!Stancias constan,

Fallo que debo condenar Iy condeno
a M. H. Labaoon Haya y Any(lra a la
¡pena de ocho dilllS de arresto, repren
sión y pago de costas,

Notifique.se la presente al condena
do por lIl1.ooio de edicto, que se ins-er
tará en la GACETA DE MADRID.

.Así por esta mi sentencia, io pro
í:luucio, m:ando y firmo. - :Manl1el
Baro."

La anterior sentencia fué leída y
!poolicada en el día de su fecha; ty pa
ra ISIU iilserción en la GACETA DE 1\fA
DRID Y sirva de notificac.Ión ,al conde
nado, e:tJPido el. presente, visado piJ'T
:el s-eñOT Juez.

Cauta, 15 de Noviemibre de 1026.
El secretario, José L&p.ez.-V.o Ro, el
Juez, Manuel Baro.

JO-14629

SAN AGISCLO DE V'ALLALTA

D. José Brun.et Roig, Juez muni-ci
,palde S:m .Acioolo de Vallalta, parti
do de Arenys de M·ar ry provincia de
Bareelona.

Haga saber: Que se halla vacante
Já pla~ de Sécretario de este Juz
gado m'llnic1pal, la cual ha de pro
vee;ooe por traslación, con arr-e.glo a to
~ispuoesto en el artí.culo 5.0 del Real
decreto <l~ 29 i1€ Noviembre de 1920
y Real orden cireular del. MinisrLerio
de Grooia y Justicia d~ 9 d~ Dicioem
bI'~ {lel propio año, pudi~ndo los as
pirantes a dicho cargo que desempe
ñen Secretaría de Juz.gado mllJ.nicipal
de la misma categ-oría a que perte
nece la v&Cante o de la inmediata 1D
f~rior, pre:::lentar sus S'ülicitudes, do
cumentadas, ante el muy ilustre se
ñor Juez de primera instancia de este
partido de Arenys d~ Mar, en el tér
mino de treinta días, a contar del de
la publicaci6n del .presente edieto en
la GACETA DE MADRID Y Bolet'ín 0íi-
cial de la provinda. .

E...,t.e término municipal cOMla de
729 h~hitantes de hecho 'V 74.3 de de-
recho. .

San .Aciselo de Vallalta. 20 dw No
'viMlhre M 1Ü'26.-El Juez munieip31,
José J3runeL .

JO-H572

SAl'I Jli"LIAN DE MUSQUES

Don Angel de Chaves v Aguirregoi
tia, Juez mun:.cipal de San Julján de
!'Jusq'~s,'provincia: de Vizcaya.

En virtud de providencia d'.etada
e¡ este 'día, en demanda incidenla1 de
pobreza.. promovida por Basilio Gar
cía Charte, vecino de Baracaldo, 'con
tra D. Francisco J!."ménez. cuyo dúmi
cHío se ignora, y otro, por llloslraI'Se
parle y defenderse en juicio de fall.as
o!denado por la Superioridad, por le
SIones leves, se ha acordado se cite y
eIJ;1'Place_ a.d.:.cho demandv:do, para que
el térm,JUo de nuey~. meses, conLados
desde..la inserción deesle edicto en la
GACETA DE M:ADRID~ comparezca a COn
testar dich~ demanda; apércibién<lole
que~e .no hacerlo en el .tél'mino que.
se s~nala le parará el perjuicio a que
hub-.erc lugoar y .s~ seguirá dicM de-

mand~ COn la sola intervenci6n d.ol
Ministerio fiscal, en represent..acióll del
Esta-do.

Dado en San Julián de l\'lusques a
30 dB Octub-re de 1l}M.-EI Juez, Ano
gel Cb:.wes.-P. $. M., el Secretario
accidental, Pedro Lara.

JO~Ui575

S.A.UZAL (EL)

Don Juan Av;,la Castillo, Juez mu,:",
nicipal suplente del pueblo del Sauz&!
su término. -

Hago saber: Que hallándose vac::m....
te la plaza de Secretario municipal
suplente de este Juzgado, se a:nuncia:
su provisión por concurso de traslado.
según el Rea] decreto de 20 de Noviem
bre de :L920, por tér.nüno de treinta
días, a contar desde la publicaci6n del
presente en la: GACETA DE MADRID.
. A las solicitudes, que deberán Sel.'"
presentada~ante el señor Juez de pri
mera instancia del partido de San:
Cristóbal de la: Laguna, han de aconH
pañar los aspirantes los documentos
si,gnientes:

1.0 Gertifica'Ci6n de su parLidade
nacimiento.

2.° Certificación de buena: conduc
ta, expedida por la .'\kaldía de su do-
micil,i.o. .

3.· CerLificación de anteeedentes
penales; y

4.D La certificaiCión de exan,en y
aprobaciúIl a que el Reglamento se
refiere y otros documentos que acre~
diten su aptitud y servic:.os que den
preferencia para el ea:rgo. ,

Lo que se anuncía para conocimien
to .de los. interesados que deseen soli-
citar d:.cbn plaza. .

Samal, 1i de Noviembre de 1926.-'
El Juez, Juan. Avila.-El Secretario
hañ-ilítndo, ?llnnuel Nepomuce.uo. . ,

JO-14578

SIEnRA. DE FUENTES

D~n_ Viéent~,Guerra ~ionroy, Juéz
mUDlclpal de ::;lerra de FueDte$~

Hago saber: Que hallándose vacan....,
te. la plaza de Secretar'.o ele e~te' Juz
gado muni:::ipn!, por frolccimiento del
que la venia desempeñando, se nnun
cia <l. traslación en la: GACETA De ~\1A-
DRm y Boletín Oficial de la provincia.,
para que de-n!<o del. plazo de lre:..nta:
di~, a eont<Jl' desde la publicación del
mlSillO en la GACETA. presenten sus
So.!icif.Udes, debj¡Jamentedocumcnta:_
~as. ante. el sellar Juez de insLrucc¡61l
oel P<lI:fH!O, 'i con arreglo a lo ,dis-<
pu~s~o .en el. L1l'ticulo 5: del Real de
crcl? de.?!) ele 1'\ov;.embre de 1920: .

D1Cha Secrt'.ta'ia" solamente 'pcrciJ)e
los d.er~cho~ e;el arancel vigente, y :se
pub!lca p:lrn g'~l1eral conocimiento.:

Sierra de Fuentes, 20 de Noviembre
de 1.926.-El Juez, Vicente Guel·ra.~,

, , , J.o-li!l52:

SÚct'-«dl'r.q·!l~ fl¡'\'l\fien~"yr~ (8 A.Y.
Paseo'¡},· ..'al!, \·Ül¡)¡lh~_ :?ü


